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INTROOUCCION 

En la actualidad ha cobrado especial importancia • 

el contrato de arrendamiento financiero, que se ha convertido 

en impulsor trascendente de la actividad económica. 

La búsqueda de fuentes de financiamiento ha dado · 

origen a una serie de operaciones crediticias, entre las que 

se encuentra el "lcasing 11 o 11 arrendamiento financiero 11
, q1.1e

hoy en dia se ha constituido para muchas empresas en un me·· 

dio importante para obtener bienes de capital o de produc··· 

ción 1 tan necesarios para asimilar los constantes cambios w

económicos y tecnológicos impuestos por la vida contemporá·· 

nea. 

El presente estudio no es más que un bosquejo del· 

arrendamiento financiero, desde su origen hasta su introduc

ción en nuestro País y su inclusión en nuestra legislación. 

Por otra parte, se hace un estudio de las socieda· 

des arrendadoras que efectúan este tipo de operaciones, así· 

como de la intervención de las autoridades del Gobierno Fed~ 

ral en estos contratos, y en especial, del Poder Legislativo 

para reglamentarlo y conducir la conducta de las partes al · 

cumplimiento del orden juridico vigente. 

Finalmente, en el capítulo·que da nombre al pr~sen 

te trabajo, se analizan los aspectos juridicos del contrato· 

de "leasing", asi como las ventajas que ofrece su celebra~-

ci6n. 
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CAPITULO I 

ORIGE!> Y EVOLUCION DEL ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

A. ANTECEDE!>TES 

l. ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMER!CA 

Es en este país én donde encontramos el origen de es

ta nueva técnica de financiamiento, que se le denomina contrato 

de "leasing". En sentido etimológico, el verbo "to leaSett se tr!_ 

duce exactamente como alquilar o arrendar. (1) El antecedente-

de este contrato fue el arrendamiento de bienes muebles, conoci_ 

do como ''arrendamiento operatiVQ'', no obstante que éste no im-

lic~ba propiamente financiamiento. Esta forma de arrendamiento 

es preferentemente utili:ada por los fabricantes, distribuido-

res o importadores de equipo industria!. 

El arrendamiento operativo es definido por Richard F. 

Vancil, como: 

"Contratos diferentes a los de arrendamiento 
financiero cuya característica principal es
el ser revocables por el arrendatario media~ 
te aviso comunicado al arrendador". (2) 

El "leasing operacional" fue practi¿ado por primera:-

vez en los Estados Unidos a principios de siglo pór socledades~ 

americanas -de telecomunicaciones que alquilaban sus tel!fonos -

antes de venderlos. (3) 

La primera compaftia en utilizar este sistema fue la -

BeÜ Telephone System que tuvo grah éxito con este tipo de ope

r_aci6n; _en v ii-tud de esto, algunas compai\ías produc tora's de - - -



equipo industrial, comen:aron a utilizar este arrendamiento como 

una forma de operar, en lugar de vender sus equipos. 

Posteriormente, otras grandes empresas productoras de

bienes de equipo, practicaron el alquiler mis asiduamente que la 

venta de material. En este caso se encuentra la United States 

Shoes Machinery que en 1945, comenzó a alquilar sus mlquinas a -

los comerciantes de zapatos, la compaftía quedaba como propieta-

ria de las máquinas alquiladas; igualmente la lnternational Ci-

gar Machinery y la International Business Machines, con las mi-

quinas ·computadoras y máquinas eléctricas que producían, no las

vendían sino simplemente las arrendaban. 

Es hasta el ano de 1950· cuando el alquiler toma una -

nueva dirección, que lo conduciria a su forma actual: 11 el leas

ing" (arrendamiento financiero). 

Se considera que el inventor del 11 leasing 11 financiero 

fue el sei\or MD. P. Boothe Jr., quien era propietario de una im

portante empresa en Califo_rnia; Boothe imaginó y organizó, para 

hacer frente a una necesidad personal y urgente de maquinaria,

un nuevo sistema de adquisición de bienes de equipo, suscepti-

bles de ser utilizados por todas las empresas sin que nuevos C! 

pita!JS tuviesen que ser invertidos en ellos.(4)· 

Las prime~as compa~ias de ''leasing'' fueron, pues, --

ideadas ·por los servicios fina~cieros y comerciales de las ero-

presas, como consecuencia de una falta d~ capital Y de ~réditos. 

Igualmente puede encontrarse su origen en la rapidez actual del· 

progreso técnico_que lleva consigo un aumento del costo del mat! 

ria! industrial y la necesidad de una renovación cada vez más -

frecuente. 
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En el año de 1963, el Gobierno de los Estados Unidos -

permitió a los bancos realizar este tipo de contratos, ya fuera

mediante un departamento especial o por medio de filiales, así -

mismo, el gobierno emitió un reglamento para que realmente se -

realizara este tipo de contrato como una operación de crédito, -

con dos condicionantes: 

l. Deberían adquirir el bien a petición del cliente -

y no tener en almacén bienes para rentar. 

2. Los gastos accesorios deberian ir integrados en == 
las rentas. 

En un principio se utilizó como objeto material del 

arrendamiento financiero, maquinaria que fácilmente perdía su 

utilidad por el trabajo intensivo al que era sometida y, en vir

tud de esto, las arrendadoras optaron por encontrar equipo stag 

dard a !in de que las financiadoras pudieran, dado el caso, veg 

der la maquinaria que el cliente no quisiera comprar. 

El.arrendatario tiene la opción de firmar un contrato

sujeto a correlación, es decir, en este país se fabrica maquina

ria más moderna y menos compleja, y el arrendatario la puede ad

quirir. Sin embargo, este tipo de contrato es de un costo elev! 

do. 

La legislación determinq como obligación del arrendat! 

ria, el comprar e 1 bien objeto .del contrato al finalizar el ·mis

mo, para poder considerar realizada la operación como contrato -

do arrendamiento financiero. 

• 3 



Indiscutiblemente es en Estados Unidos de Norteamérica 

donde se aplicó el principio de que la inversión en bienes de -

producción es factor primario del desarrollo económico. Por ta~ 

to, es evidente que en dicho país se facilitó al mlximo el que -

las empresas dispusieran de dichos bienes. 

Algunas de las compañias de "leasing" más importantes

en Estados Unidos son: Uníted States Leasing Corporatíon de San 

Francisco; la Boothe Leasing Corporation de San Francisco; la -

National Equipment Renta! en Nueva York; Equilease de Nueva York; 

la Hudson Leasing Corporation en Nueva York y la American Indus-

tríal Leasing Corporation de Chicago. (5) 

2. EUROPA 

En 1960, Europa se hallaba a la búsqueda de una solu--

ción al problema planteado por la falta de recursos financieros,

por lo que al llegar el "leasing" se adaptó a las tendencias de -

la economía y a la mentalidad europea. 

El primer país europeo en utilizarlo fue la Gran Breta

ña, cuando se creó una afiliada de la United States Leasing Cor-

poration, asi como la Mercantile Leasing Company Ltd. y la Equip

ment Leasin¡: Company. 

. ~ 

En Francia, la primera sociedad de "leasing" fue constl 

tuida en abril de 1962 por un grupo de bancos Y. compañías asegur!!. 

dotas,~ la llamaron Locafrance. Los textos legales relativos al 

"leasing" son: Ley nú~ero 66~455 del 2 de julio de 1966, relati

va a las empresas que practican il "leasirig" y Ordenanza nfimero 

67-837 del 28 de septiembre de 1967, relativa a las operaciones -

de "leasing". 



En el año de 1963, en Italia se organizó la sociedad -

Locatrice Italiana, S.p.A., que tiene vinculas con empresas fi-

nancieras y con una sociedad controladora a su vez, de sociedn-

des de 11 1easing 11 con sede en Luxemburgo, denominada Interlease. 

En España aparece el "leasing" en 1965, año en que se 

constituyen las primeras sociedades dedicadas a esta actividad. 

En 1975 el número de éstas se aproxima a cuarenta. Además, del 

"leasing financiero' 1 ~e practica también el 11 leasing operativo"; 

en lste último son los propios fabricantes y distribuidores de -

los bienes de producción quienes formalizan contratos que se in

cluyen tambiln por algunos circulas dentro del contexto genlrico 

de "leasing". Generalmente en tales contratos se incluye la --

prestaci6n de una serie de servicios tEcnicos destinados a con--

servar o reparar los equipos en "leasing". (6) 

ras financieras se regulan por lo siguiente: (7) 

Las arrendado-.-

a. Real Decreto Ley del 25 de febrero de 1977 

sobre Ordenación Económica, Medidas Fisca

les, Financieras y de Inversión ~ública. 

b. Orden de 24 de julio de 1984 sobre Remisión 

de Información Financiera por las Empresas

de Arrendamiento Financiero. 

3. ALGUNOS PAISES.LATINOAMERICANOS 

En Argentina, el cont'rato de arrendamiento financiero

no. ha sido objeto de legislación especifica, con excepci6~ de la 

·Ley número·z1-S26 sobre entidades financieras. Esta ley .no in-

traduce una definición que permita enmarcar las operaciones de -
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arrendamiento financiero, pero prevé la existencia de las mismas, 

autorizando a los bancos comerciales y de inversión, asl como a 

las compañías financieras, a " ... dar en locación los bienes de 

capital adquiridos con tal objeto". No existen en Argentina so

ciedades dedicadas de modo exclusivo al arrendamiento financiero, 

sino que éste funciona en secciones especializadas dentro de los

bancos y empresas financieras como una opción más que ofrecen di

chas entidades. Por otra parte, cabe mencionar que si bien no -

existe una definición del contrato con rango legal, el plan y ma

nual de cuentas para bancos y entidades finan,cieras aprobados por 

el Banco Central señalan un rubro denominado "Bienes en Locación-

Financiera", en donde se da una definición del mencionado contra-

to que a la letra dice: 

"Comprende el valor de los bienes de capital 
(muebles e inmuebles) arrendados a terceros, 
especialmente adquiridos por encargo de és-
tos, por lo que el arrendatario ?bona perió
dicamente y durante un plazo estipulado, un
precio y dispone del derecho unilaLaral a -
ejercer la opción a compra, pagando el valor 
residual, previamente establecido". 

En Bolivia, el arrendamiento financiero no ha sido rec.'?. 

nacido legislativamente,.Y se utilizan e~tualmente los contratos

tradicionales de arrendamiento y promesa de venta principalmente. 

Es Brasil, el pais latinoamericano en donde el "leas-

l.ng" ha tenido mayor difusión. y desarrollo y, así, en el año ---

1983 entr6 en vigor una nueva l'ey que modific6 la. anterior, dlc· 

\ada en 1974. Esta nueva ley permite las operaciones de "sale

and-lease-'back" (operaciones según las cuales, la arr.endadora -
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·adquiere un bien de una persona, para luego arrendársclo a esa -

misma persona), que estaban anteriormente prohibidas; también -

posibilitó la realización de operaciones "leasing'' de importa--

eión, según las cuales la compai\ía "leasing" brasileña actúa co

mo arrendataria en contratos de arrendamiento financiero celebr~ 

dos con empresas del exterior )', a su vez, subarrenda el bien al 

usuario en el Brasil. 

En el Perú, la regulación legislativa existente es muy 

novedosa y está contenida en el Decreto Legislativo número Z99 -

del 26 de julio de 1984, y ,su Reglamento, dictado por Decreto SJ!. 

premo número 559-84-EFC del Z3 de diciembre de 1984. 

En V ene :ue la, e 1 arrendamiento financiero fue legalmen-

te reconocido por vez primera, en la reforma de la Ley de Bancos

y otros Institutos de Crédito en i975, y el 4 de septiembre de --

1982 fue publicado el Decreto de la Presid~ncia de la República -

número 1.611, el cual contiene las· Normas sobre Arrendamiento Fi

nancier·o de Bienes. Estas normas introdujeron por primera vez 

una definición de las operaciones de arrendam.iento financiero, r~ 

gularon la actividad de las empresas ~edicadas a est~ negocio ~-

(las cuales fueron denominad~~ "Institutos de c·rédito")i, perm1~ 

tieron' l<> realización de opcraciónes de "leasing" inmobiliario; 

4. MEX!CO 

La figura fu.e introducida Ii.o.r las. µráeticas comerciales.

y posteriormentl en l~ legislac[ón fiscali para designar una. ope" 

ración compleja :en vir~ud de la cu1ri una emp'résa adquiere .bienes

curo uso. transmite 'a una segunda empresa, por un perfodo de tiem= 

po iór:oso para ambas partes; dura'nte ei cua1" ésta debe cubrir -
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un estipendio o renta cuyo monto agregado excede al costo que ad

quirió tales bienes la primera de las empresas, los gastos finan

cieros y la ganancia de lsta. (8) 

~acido en la práctica norteamericana, es adoptado en M! 

xico a partir de los años sesenta. En efecto, en 1961 se crea en 

~lxico la primera compañia arrendadora de Amlrica Latina, llamada

lnteramericana de Arrendamiento, S.A. Esta arrendadora actuaba -

sin estar sometida a ningun régimen específico. 

• 8 

Es en virtud de las deficiencias y lagunas que existían 

en torno al "leasing" en lo referente a cuestiones impositivas, -

que el 30 de abril de 1966, la Dirección General del Impuesto so

bre la Renta emitió su criterio número 13, dándole el primer rec~ 

nacimiento legal al arrendamiento financiero y estableciendo que• 

para regular "los contratos de arrendamiento 11 en los cuales al -

transcurrir el plazo for:oso el arrendatario puede adquirir los -

bienes en arrendamiento mediante el pago de un precio simbólico. 

El citado criterio número 13, fue aclarado mediante ofi 

cio del 23 de octubre de 1967 y modificado por el oficio 5376194-

del 23 de septiembre de 1969 y, posteriormente, por el oficio ci~ 

cular número 537-9032, en el cual se explica el .tratamiento fis-

cal a~licable y los alcances del oficio númer6 S37óll4. 

En las reformas introducidas a la Ley del lmpuesio so-

bre la Renta, publicadas en el Diario Oficial de. 19 de .noviembre 

de 1974, ~s acogida la figura en el articulo 19 fracción IV, in, 

ciso H, reconociindose mate~ial y formalmente Ja ope~aci~n ~ara

efectos impositivos. 



El régimen del contrato es nuevamente modificado a tr~ 

vés de las reformas a la Ley del Impuesto sobre la Renta public!!_ 

das en el Diario Oficial del 31 de diciembre de 1979. Las refoE 

mas al Código Fiscal de la Federación a finales de 1980, public!!_ 

das en el Diario Oficial del 31 de diciembre de 1980, introducen 

a este ordenamiento la figura, e incluso la expresión 11 arrenda--

miento financiero", adicionando la fracción IV del articulo 15,

cuyo contenido es adoptado, en lo substancial; por el nue\•o Códi_ 

go Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial del -

31 de diciembre de 1981. 

De acuerdo con lo anterior, podemos apreciar que fue -

en la legislación fiscal, donde primero encontró acogida esta fi_ 

gura desarrollada por la práctica financiera. 

El Presidente de la República en diciembre de 1981, s~ 

metió al Congreso de la Unión, un proyecto.de reformas a la Ley

.General de Instituciones de Crédito y Orga?izaciones Auxiliares, 

para que las arrendadoras financieras quedaran reguladas por di

cha ley como organizaciones auxiliares de crédito, por ser ins-

trumentos complementarios del mercado financiero. La iniciativa 

de dicha ley, fue aprobada y el 30 de diciembre del mi~mo año se 

publicó el' Decreto respectivo en el Diario Oficial de· la Federa

.Úón y entró en vigor al día si.zu.iente !1 su publicación •. 

En· la exposición de motivos de dicho ordenamiento· .se -

".· .• La Iniciat.iva que ahorá someto a la conside;; 
raciún de ·ese H. Congreso de la Unión, tiene co~ 
mo finalidad .. dotar ·a la Ley General de lnstitu--. 
cienes de Crédito y Organizaciones Auxiliares d.e 
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nuevos instrumentos que coadyuven a continuar 

el desarrollo y consolidación de las institu
ciones que regula, así como a incorporar en su 
régimen una nueva figura 11 el arrendamiento fi
nanciero'', que la prictica ha incorporado a la 
realidad de nuestro Sistema Finan~iero, conte
niendo pues, cuatro puntos fundamentales: 

3o. El reconocimiento de un nuevo tipo de in~ 

t~tución que opera como intermediaria financi~ 
ra, que la costumbre ha denominado arrendado-
ras financieras y que se propone caracterizar
como organi:aciones auxiliares de crédito, su
jetas a concesión del Gobierno Federal. 

El tercero de los aspectos 4ue comprende la -
presente iniciativa, es regular la operación -
de las arrendadoras financieras, entidades que 
hasta el momento han venido actuando sin estar 
sometidas a un régimen específico y que por la 
naturaleza de las operaciones que realizan cn
forma habitual, profesional y lucrativa, cons
tituyendo de hecho; un nuevo tipo de interme-
diaci6n financiera, convirtiéndose en instru-
mentos complementarios del crédito. 

Die.ha actividad implica la realización de ope
racionés financieras ''!:iui gt:neris", que en la

actualidad se ajustan m§s cabalmente a las ne· 
cesidades de determinados productores de bie·· 
nes y servicios y que, por su naturaleza cons· 
tituyen una evolución a la~ formas tradiciona· 
les de ~inanciamiento que operan en los merca

dos finanderos. 

Por virtud de la· r.ealización de esas operacio· 
nes, la actuación de las arrendadoras finani:i~ 
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ras, por cuenta propia, configuran una verdad! 
ra intermediación entre la oferta del dinero -
bancario, del país o del exterior, y la deman
da de productos, que requieren activos fijos -
para su explotación productiva, durante cierto 
tiempo, sin la necesidad de adquirir la propi~ 
dad de los mismos. 

La naturaleza financiera de estas nuevas oper~ 
ciones, la realización habitual, profesional y 
lucrativa de las mismas por un número ya impoE 
tante de empresas, los crecientes volúmenes -

que se manejan bajo esta nueva figura dentro -
de los mercados financieros y su estrecha vin
culación con la actividad bancaria y financie
ra en general, aconsejan la necesidad de suje
tar a estas transacciones nacidas de los usos~ 
bancarios y mercantiles, y a las empresas que~ 
las realizan, a una adecuada reglamentación -
que la tiempo de regularlas propicie su sano 
desarrollo, sin desconocer el esquema dentro -
del cual realizan sus operaciones. 

En México, como ha ocurrido ya en algunos pai
ses y está ocurriendo en otros, el arrendnmic~ 
to financiero tiende a ocupar.un papel muy de~ 

.tacado dentro de los mercados financieros., 

La intensificación de la competencia, tanto en 
el orden interno como en el internacional, el
avance tecnológico logrado en los últimos aftos 
y la previsible aceleración futura e,n este ca!!! 
po, y la concentración cáda dia más grande de
capitales, provoca la-necesidad de contar cada 
vez con mayores recursos, propios o ajenos, p~ 
ra financiar la explotación y .expansión natu-
ral de las empresas. Por otra parte• el avan
ce tecnológico acelera la obsolescencia o inefl 
ciencia de maquinaria, sujeta a permanentes --
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modificaciones técnicas, produciendo la necesi 
dad más acelerada de reequipamiento, a fin de
mantener niveles adecuados de productividad. 

El arrendamiento financiero ha surgido como un 
nuevo medio par¡1 resolver estas necesidades ya 

que presenta una serie de ventajas al usuario, 
como pueden ser las siguientes: a) Libera ca· 
pita! de trabajo para usos productivos o para
el aprovechamiento de oportunidades de inver·· 
sión de mayor rendimiento; b) proporciona la · 
posibilidad de disponer y explotar equipo o -
bienes adquiridos con fondos ajenos, hasta por 
el cien por ciento de su valor, sin desviar -

hacia su compra fondos que podrían desequili-
brar la tesorería, ni tener que solicitar apo~ 
taciones adicionale~ de capital, que pueden -

conducir a una sobrecapitalizaci6n, y a sacri
ficios excesivos de los accionistas; e) Permi

te substituciones de c9uipo al ritmo de los ·· 
avances tecnológicos; d) Mejora las relaciones 
entre activos y pasivos en los estados finan-
cleros del usuario; e) Elimina restricciones -
administrativas o limitaciones condicionantes

que suelen imponerse en financiamientos tradi· 
cionales; f) Hace posible que algunos productE_ 
res de bienes o servicios, que por sus niveles 
de endeudamiento tengan limitaciones para obt~ 
rier crlditos, puedan disponer de nuevos equi;
pos, para ,continuar el desarrollo de sus.acti
vidades . 

. Todas estas circunstancias, aconsejan la nece· 
sidad de a_coger legi;lativam,ente, calificando
y regulando, lo que los usos,normativos mercá~ 

· t.iles,, como fuentes ma'ter.iales de derecho, han 
venido configutando, reconociendo al artenda-
miento financiero como un ~uevo instrumento •· 
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financiero, que amerita desarrollarse para ap~ 
yo de los productores de bienes y servicios. -
Al propio tiempo, se impone la necesidad de -· 
que en razón de la naturaleza de la actividad, 
ésta quede sujeta a concesión del Estado y se· 
someta a cierta reglamentación y control esta· 
tal, a fin de que dicho desarrollo sea sano y· 
acorde con las pollticas económicas del país. 

En la presente Iniciativa se propone regular · 
esta figura bajo la denominación de ''arrenda-
miento financiero'', que es la que la costumbre 
mercantil ha establecido en México, y la legi~ 
lación fiscal ha recogido, aun cuando no resu.!, 

ta ser la más adecuada, ya que pudiera inducir 
a confusión con. otros contratos que. las leyes· 
tienen claramente nominados. Lo que ha dado · 
lugar de que se trate de encasillar el arrend! 
miento financiero, dentro de otras figuras ju· 
rídicas preexistentes, lo cual constituye un · 
error. 

En esta nueva figura jurídica tanto la arrend! 
dora financiera como la arrendataria, persi-·· 
guen la realización de una operación de cante· 
nido esencialmente financiero. De acuerdo con 
~1 proceso usual de _cst3s operaciones, une ~m

presa~io solicita de una arrendadora financie· 
ra que adquiera determinada maquinaria y equi· 
po, cuyo uso o explotación requiere para su e~ 
presa. La arrendadora financiera obtiene (no.r 
malmente de una institución bancaria del país
º del extranjero) crédito hasta por el importe 
total del valor dé adquisición de los bienes,· 
y se obliga a adquirir éstos y a ~onceder su • 
uso o goce temporal al arrendatario, a plazo • 
forzoso, obligándose lste Bltimo a pagar cómo· 
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precio, en las parcialidades que se convenga
1 

una cantidad de dinero que cubra el valor de
adquisición de los bienes, las cargas finan-
cieras y demls accesorios, y a adoptar al ti~ 
mino del contrato alguna de las opciones ter
minales, consistentes en la compra de los bi! 
nes a un precio simbólico, a prorrogar el ca~ 

trato con rentas inferiores o a compartir con 
la arrendadora el precio de la venta a un ter 

cero. 

De estos elementos, se desprende la diferen-
cia con otras figuras nominales y especifica
das por las leyes, como es el caso del arren
damiento típico, que regula el Código Civil. 
Ambos contratos son conmutativo!;, pero en c1 

arrendamiento típico el precio que ~aga el -
arrendatario, a través de las rentas, se ca.!, 
cula al valor que se atribuye al uso o goce
de los bienes dados en arrendamiento, agre-
gando el deterioro de los mismos, en tanto -
que en el arrendamiento financiero, el pre
cio se relaciona con el valor de adquisici6n 

de' los bienes y su costo financiero, lo que 
equivale a la amortización del financiamien
to que es la figura subyacente en esta oper! 
ción, perdiendo relevancia en este juego de
contraprestaciones el uso o goce de los bie
nes. 

Lo normal en los arrendamientos financieros• 
es que sea el empresario, futuro arrendata-
rio, quien selecciÓne al proveedor, fabrica~ 
te o constructor de los bienes, la maquina-
ria o equipo que será adquirido, sus caract! 
rísticas técnicas, calidad y demás especifi
cacio,nes, plazo de entrega y quien negocie -
el precio y demás condiciones, concretándose 
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la arrendadora financiera a celebrar el contr~ 
to de compra de acuerdo con las indicaciones • 
que recibe del empresario. Esto implica la ne
cesidad de que la teoría del riesgo, respecto
ª defectos y vicios ocultos, opere de manera -
distinta en el arrendamiento típico que en el
arrendamiento financiero. 

Asimismo, contrariamente a lo que ocurre con -

el arrendamiento tipi~o, es a. riesgo de la --

arrendataria la pérdida de los bienes, aun por 
causa de fuerza mayor o caso fortuito, y es a

su cargo el mantenimiento y la conservación de 
los mismos. 

En esas condiciones, es indudable que la esen
cia de la ·operación es el financiamiento que -
la arrendadora procura al usuario. 

En esta propuesta de adiciones a la Legisla·
ción Bancaria, al estar conceptuando a las ·-· 
arrendadoras fin~ncieras como organiiaciones -

auxiliares de cr~dito, pot ser instrumentos -

complementarios del mercado financiero, se d~ 
terminan las operaciones que pueden realizar,· 
todas ellas vincul•das en su part~ ese~cial -
con la celebración de contratos de arrendamie~ 
to financiero. Por ello .. se les •utoriza a ad
qui:-ir bienes, que ::.~dlu _in_cii.t:r'iu· 'de'· U_ichos ---: 

arr.endamientos, y-a cOnt:i-atar-fiÍlanc~aniieni.oS_ n~ 
cesarías para adquirir los citados bienes. 

Pára la obtención de estos· financiamientos, s.!_ 
guiendo las costumbres establ~cidas, se fijan
como principales fu~ntes.i las i~stituciones·• 
del.país y del exterior;. que suelen ser sus -
principales apoyos financieros, sobre .todo, C.!?_ 

.mo es .usual, aquellos con los que tienen .vine.!!. 
.los patrimoniales;- Se autoriza también la. CO.!!. 

tratación de créditos con proveedores, fabri-, 
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¿antes, o constructores que venden los bienes s~ 

jetos a arrendamiento financiero. Sin embargo,
para evitar que se puedan producir desajustes o
desviaciones, que causen perjuicios a los merca
dos financieros, o a la economía, en general, se 
faculta al Banco de México para regular esas opE_ 
raciones. 

En la medida en que .esta nueva figura juridica
evolucione con el tiempo hacia otras modalidades, 
se faculta a la Secretaria de Hacienda y Crldito 
Público para que, autorice a las arrendadoras fi 
nancieras, operaciones análogas o conexas a las· 
que en la ley se establecen. 

Las arrendadoras financieras, como organizaciones 

auxiliares de crldito, quedarán sometidas a la -
inspección y vigilancia de la Comisión Nacional
Bancaria y de Seguros, que queda facultada para
se~alar cllusulas blsicas en los contratos de··-
arrendamiento financiero, y para aprobar mode-
los impresos de dichos contratos, cuando por sus 
características vienen a ser contratos de adhe-
sión. 

Es evidente que la eficaz operación de estas so
ciedades exige una adect1Rda· capit3li:~ci6n y·e1-
ajuste ~e su actividad a los negocios que consti 
tuyen su objet~. En esa virtud, en el propio -
proyecto del capitulo se establecen normas pára
regular el.capital de estas organizaciones, la -
inversión de dicho capital y reservas de capital, 
·1a relación pasivo-capiial, asi como las prohibi
ciones a que qucd~n sometidas, siguiendo los li
neamientos aplicables a las instituciones de cr~ 
dito y demás organizaciones auxiliares. 

En .l.a. práctica, las arrendadoras fi'nancieras mexi 
canas se han de~arrollado con la p~rticipación-

.16 



generalmente importante, aunque minoritaria, de 
entidades financieras del exterior. 

En virtud de que la operación de las arrendado
ras exige apoyo nacional e internacional, se -

plantea como una situación excepcional la posi
bilidad de que la Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público fije en cada caso, las condiciones, 
limites, proporciones y requisitos para que las 
instituciones de crédito del país o del exterior 
puedan invertir en el capital de estas socieda
des, estableciéndose que en todo caso, la inver
sión mexicana tendrá que ser mayoritaria y deb! 
rá mantener la facultad de determinar el manejo 
de la empresa, requisito a que se somete, de -

acuerdo con el régimen legal aplicable a la in
versi6n extranjera en nuestro pais ... '' 

En el Diario Oficial de la Federación del 16 de enero 

de 1984, se publicaron las "Reglas Básicas para la Operación de 

las Arrendadoras Financieras Concesionadas". Dichas reglas fu! 

ron expedidas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público -

con el fin primordial de que a las sociedades que se les otorg! 

ba concesión ajustaran de manera paulatina sus actividades al -

universo de disposiciones jurídicas que existen para las organl 

zaciones auxiliares (la Ley Bancaria consideraba como organiz! 

ciones. auxiliares a: Almac_cnes Generales de Depósito y Uniones

de Crédito, y a las arrendadoras financieras se les considera-

ba en otras leyes). 

Por otra parte, con estas reglas se persigue también

que las .autoridades financieras contaran con mayores elementos 

para una mejor promoción y control de las arrendadoras financi! 

ras. 
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La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, dio a con~ 

cer las citadas reglas, mediante Circular 9~5 expedida el 31 <le

enero de 1984. 

El contenido de dichas reglas, mismas que se encuen--

tran como Anexo I del presente trabajo, es en términos generales, 

el siguiente: 

PRIMERA. Quienes son las autoridades que intervendrán 

en el arrendamiento financiero. 

SEGUNDA. El capital mínimo. 

TERCERA. A cuánto asciende el importe de su pasivo 

exigible. 

CUARTA. Cómo podrán otorgarse los préstamos hipote·-

carios. 

QUINTA. El importe máximo de las responsabilidades -

directas o contingentes. 

SEXTA. Qué no exceda del 30\ de su pasivo exigible 

la suma de préstamos y créditos que otorguen. 

SEPTIMA. Requisitos que deben cumplir con quienes 

efectúan operaciones de arrendamiento. 

OCTAVA. Informar al Consejo de Administración y a -

Comisión Nacional Bancaria y de S~guros sobre las operaciones -

efectuadas. 

NOVENA. , Las arrendadoras podrán practicar coino ope

ración análoga el arrendamiento puro. 
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En el Diario Oficial de la Federación del din 30 de -

agosto de 1988, se publicó un Acuerdo de la Secretaria de Ha--

cienda y Crédito Público, por el que se modifica la Regla Nove· 

na de las Básicas para la Operación de las Arrendadoras Finan·· 

cieras Concesionadas. Dicha publicación se encuentra como Ane· 

xo rr de ~ste trabajo. 

Como Anexo II·Bis, se acompana un Proyecto de Con-

trato de Arrendamiento Puro, a que se hace referencia en la cit.!!_ 

da Regla Novena. 

Es de comentarse que en este tipo de, arrendamiento • 

puro, no existen las opciones t~rmina,les que se consideran en -

el arrendamiento financiero. En este sentido, pode,mos considc· 

rar que es una de las diferencias, principales, entre ~stos dos, 

contratos. 
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CAPITULO II 

CONCEPTO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 



CAPITULO l J 

CO.\'CEPTO DE AP.RENDA.\1IE:\TO Fl .\'A);C TERO 

A. OE.\'OM!l(ACIO.-;Es 

El contrato de arrendamiento financiero es mundialme! 

te conocido con el nombre que le fue dado en su lugar de naci--

miento: "leasing". 

Esta denominación proviene del verbo inglés "to lease'', 

que significa 11 arrcndar", o "dar en arriendo" y del su5tantivo -

"lease" que se traduce del idioma inglés como "arrendamiento". (9) 

.\'o obstante que los autores utilizan comunmente la pa· 

labra "leasing", los legisladores se han visto impedidos de ha-

c6rlo en virtud de estar obligados a dictar normas en el idiom3· 

oficial Je su respectivo pais. Es en ra:ón de ~sto.que la Ley -

Francesa del Z de junio de 1966, cmple>a la expresión "crédit-

bail" que traducida significa 11crédito-arrendamicnto 11
, que ha t~ 

nido críticas por parte de Jacques Coillot por "considerar que -

no es suficientemente denotativa del mecanismo jurídico del ••1eas 

ilig" y, por ello, propone en su lugar las palabras "equipement

bail" que se traduce como "equipamiento-arrendamiento". (l.O) 

En Bélgica se ha a~optado la expresión "location-finan

ceMant1' que significa ''arrendamiento-financiero'', segGn se des--

prPnde del Decrato Keal número .SS del. 10 de n6viembre de 1967. 

Ei este el primer ordenamiento legal en el cual se utilizó la ex

presión "arrendamiento financiero". Esta denominación también --

fue adoptada por Espai\a según e1 Real Decret.o Ley de 25 de febre-
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ro de 1977, nDmero 15/77, sobre Ordenación Económica, Medidas -

Fiscales, Financieras y de Inversión Pública. (11) 

Mientras que en Argentina se ha propuesto el nombre -

de "contrato de financiación de compra en locación", de entre 

los cinco paises que han dictado leyes especiales sobre el 

ºleasing", tres: México, Perú y Venezuela han adoptado la ex-

presión "arrendamiento financieroº, y en Brasil y Ecuador ha sJ:. 

do adoptada la expresión "arrendamiento mercantil 11 en sus. legi~ 

laciones especiales. 

Lo anterior pone de manifiesto que la denominación de 

mayor aceptación es la de "arrendamiento financieroº, la cual -

expresa dos elementos fundamentales del contrato: su carácter-

arrendaticio y su aspecto esencialmente financiero. 

B. DEFIN!C!ON DOCTRINAL 

Los distintos autores han definido de diversas mane--

ras el contrato de arrendamiento financiero. A continuación --

transcribo algunas. de ellas. 

El tratadista Lic. Carlos Elías Butrón sefiala: 

''El contrato de arrendamiento financiero es un 
contrato de arrendamiento acorde con la legis
lación civil, en el cual se pactan una o va-. -
rias opciones como cláusulas accesorias, que -
al tlrmino del contrato crearfin una obligación 
específica o alternativa". (12) 

El autor Josl María de la Cuesta ~onsidera: 

"Por virtud del "leasing", quien desea disfru
tar de un bien acude a una empresa para:que, -
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adquiriindolo a tal fin de su constructor a fa
bricante, le ceda su uso par todo el ti~mpo que 
se prev6 tendrá vida económica o ótil, a cambio 

de una contraprestación en dinero que el usua-
rio paga fraccionadamente y que asciende al im
porte que la empresa del 11 leasing 11 satisfi~o al 

fabricante, incrementando en los gastos e inté

res del aplazamiento más el beneficio empresa-
ria!". (13) 

Por su parte, Fernando A. Vázquez Pando define: 

"Es un contrato en virtud del cual una de las -
partes se obliga a adquirir un bien y a conce-
der el uso del mismo a la otra parte, por un -
plaza forzoso para ambas y, a elección de ésta
ª transmitirle la propiedad del objeto al térml 
no del plazo o a prorrogar el plazo del uso, o
alguna otra opción, y la otra parte se obliga a 
cubrir una cantidad determinada como contrapre~ 
tación del uso, aun en el supuesto de pérdida -
del objeto, y a ejercitar necesariamente alguna 
de las opciones previstas a la terminación del 
plazo forzoso". (14) 

F. T. Zilli, ser1ala: 

''El. contrato de arrendamiento financiero es un
con trato "sui generis 11

, que se puede agrupar, -

dentru <l~ los conoc1dos como innominados. por-
que es, en principio al menos, la yuxtáposici6n 
de dos contratos regulados por la legislación -
civil: el de arrendamiento y el de ·compra ven

ta. En él se obliga~ una de las partes a eri-
tregar una cosa mueble o inmueble, durante un -

plazo previamente pactado, al final del cual d~ 
berá trasladarse su dominio a la otra parte, a
cambio de un precio simbólico establecido en el 
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propío contrato, o bien volvérselo ~ rentar a -
cambio de una renta mucho menor o en una posibi 
lidad más, enajenarlo a un tercero y a repartir" 
el prcéio obtenído entre ambas partes, corres-
pondíéndole al arrendatario la porción más sig
nificativa. La otra parte se obliga a pagar -
las cantidades estipuladas como rentas, las cu~ 
les se documentan con títulos de crédito a fa-
vor de la arrendadora y, en el caso de ejercer
"su opción a compra, el prccío previamente pact~ 
do, que es, como antes se dijo, o sea menor al· 
del me"rcado''. (15) 

Por su parte, el Lic. Arturo Diaz Bravo seijala que: 

"El arrendamiento finané:iero es un contrato mix
to, formada por un árrendamiento y por una prom!_ 
sa unilateral de venta por pax-te del arrendador". (16) 

Una definición, general, clara y completa es la que -

da el autor norteamericano Richard F. Vancil y que a la eltra 

dice: 

"Se trata de un contrato, por el cual el afrend! 
tario acepta efectuar una serie de pagos al arrcn 
dador, pagos que,. en total, exceden el precio de
compra .del bien adquirido. De un moda general, -
los pagos"son escalonádos en. un periodo equivale~ 
te a la mayor parte"de la vida útil•del bien, duc 
"rante ese periodo, llamado "periodo inicial del a.!_ 
'quiler, el contrato es irrevocable par~ ls~ doo -
partes, y él árrendata:iiO esÚ obligado a .conti-
nuát pagando, los alquileres". (17) 

"Por último, ·el Dr. Mi¡:uel Acosta "Romero define al --" 
. . .. 

arrendamiento financiero como: 
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"Un contrato en ocasiones simple. en ocasiones 

seguido de otros accesorios, mediante el cual
una persona ll~mado arrendador otorga a otra -

el uso o goce, durante un tiempo forzoso para

ambas partes, de una cosa específica; y, la S! 
gunda, el arrendatario, se compromote a cubrir 
por ello una renta superior en su totalidad al 
precio de adquisicifin de dicha cosa". (18) 

Como se puede apreciar, no existe uniformidad en los 

conceptos de arrendamiento financiero. 

C. DEFINICION LEGAL 

Como lo expresamos anteriormente en los antecedentes 

de este estudio, el contrato de arrendamiento financiero es de 

reciente creación legal, ya que aunque fue regulado por primera 

vei en nuestro País por las leyes fiscales, no es sino hasta 

las ·reformas del 30 de diciembre de 1981 a la Ley General de 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares que se in

cluyó como un contrato mercantil en una ley especial. 

La Ley General de Instituciones de Crédito·y Organiz~ 

cienes Auxiliares fue derogada por la Ley General de Organiza-

cienes y Actividades Auxiliares del Crldito, publicada el l~ de 

enero du 1985 en el Diario Oficial de la Federación y entró en

vigar al dia siguiente de su publicación. 

En este. nuevo ordenamiento legal, se regula exclusiva

mente a las organizaciones auxiliares del· crédito y a la activi· 

dad aiixí!iar del crldito. En el. mismo, se recogen las mismas -

disposiciones establecidas en la ya citada Ley Bancaria de 1941, 

toda ~ez, como se dice en la e~posicifin de motivos, " .•• se trata 
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de una regulación de reciente promulgación por parte de ese Co~ 

greso, por lo que apenas empieza a tener eficacia juridica''. 

En la mencionada Ley General de Organizaciones y Acti 

vidades Auxiliares del Crédito, se contiene en su artículo 25,

la definición legal del contrato de arrendamiento financiero y-

que a la letra dice: 

"Art. 25. Por virtud del contrato de arrenda· 
miento financiero, la arrendadora financiera -
se obliga a adquirir determinados bienes y a -
conceder su uso o goce temporal, a plazo for:~ 
so, a una persona fisica o moral, obligándose
ésta a pagar como contraprestación, que se li· 
quidará en pagos parciales, segOn se convenga, 
una cantidad en dinero determinada o determin_! 
ble, que cubra el valor de adquisición de los· 
bienes, las cargas financieras y los demás ac
cesorios, y adoptar al vencimiento· del contr_! 
to, alguna de las op.ciones terminales a que se 
refiere el artículo 27 .de esta Ley". 

De acuerdo con el citado criterio legal, podemos de-

cir que el arrendamiento financiero.es,. el contrato en_virtud · 

del cual, uno de. los· contratantes (arrendador), se obliga i ad

quirir determinados bienes con el compromiso de otorgar el uso

º goce del bien temporalmente· al arrendatario, y teniendo lste

l!i obligación de pagar .como contraprestación un_a cantidad de di 

nero determinada o determinable, q"ue se deberá liquidar en pa-

gos parciales y _que cubrirá el 'valor de adquisición de los bie

nes, las cargas financieras· y demás accesorios. 

Finaimente, seftala el legislador, que se podrán adop-

tar. al vencimiento del contrato alguna de· las formas u. opciones-
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terminales a que se. refiere el articulo !7 del mismo ordenamien

to; estas opciones serán analizadas posteriormente en este trab~ 

jo. 
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CAPITULO ¡¡¡ 

LA SOCIEDAD ARRENDADORA 

A. INTRODUCC!ON 

Hasta antes de 1981, no se requería de permiso o de -

autorización especial de la autoridad para realizar operaciones 

de arrendamiento financiero, en consecuencia, se constituyeron

en nuestro País diversas sociedades anónimas, cuyo objeto era -

precisamente el arrendamiento.financiero durante el periodo co!!'. 

prendido entre 1963 y 1980. 

Como lo mencionamos anteriormente, fu~ en el a~o d~ -

1981 que se reglamentó a las sociedades arrendadoras con el fin 

de considerarlas un nuevo instrumento de intermediación finan-

ciera, requiriendo de una concesión por parte del Gobierno Fed~ 

ral para operar profesional y habitualmente con contratos de -

arrendamiento financiero. 

El Decreto de Reformas a la Ley General de Instituci~ 

nes de· Cr.édito y Actividades Auxiliares, califica a las arrend_!! 

doras financieras como organizaciones auxiliares de crédito, --

cofisid~rau<lu "que las mismas ccn!;tituyen verdaderos in~tTHmPntos 

complementarios del mercado financiera, en Virtud de que reali

zan operaciones "sui generis" y que se ajustan a las nece~ida-

des de determinados productores de bienes y servicios y que.hay 

un gra~ nDmero de empresas que.realizan esta clase de operacio7 

nes, y por su estrecha vinculación con la actividad bancaria y

financiera en general, requerían estas sociedades una reglamen

tación específica y adecuada. 
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Las Arrendadoras Financieras,. junto con los Almacenes 

Generales de Depósito, Uniones de Crédito, empresas de Seguros, 

de las de Fianzas, de las Casas de Bols; y las Sociedades de I! 

versión, son considerados como intermediarios fihancieros no 

bancarios. !\o existe en ninguna ley definición de este tipo -

de intermediación. 

Cabe sel'lalar que "Los intermediarios financieros no -

bancarios cuya actividad se regula por la. ley, tienen como denE_ 

minad~r común el ser socie~ades anónimas concesionadas o autor! 

zadas por el Gobierno Federal, con un objeto social limitado a

.las actividades que expresamente establecen sus leyes, en virtud 

de lo cual est&n juridicamente imposibilitados para realizar -

funciones ajenas". (19) 

B. FU!\DAMENTO LEGAL DE LA SOCIEDAD ARRENDADORA 

Conforme al criterio de la exposici6n de motfvos del -

Decreto de 30 de diciembre de .1981, podemos definir a las organ_! 

zaciones auxiliares del cr~dito .como "aquellos instrumentos com: 

plementarios'en el mer~ado.financiero, requirierido'concesión por 

parte 'del Go.hiP-rno· Federal 'i quedandu' sometidas al control y vi-: 

·gilaricia'de1:•ismo". 

Debemos ente'nder a .ias organizaciones. auxiliares dél 

crédito como "soc.iedade's· anónimas ·mercantiies sujétas a, normas· 

espedales ·Y. concesionadas o auto.riúdas por las autoridades ha

cendadas, para realizar una serie de actividades que, coadyuven

en, la intermediadón del crédito"'· (20) 
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De lo anterior, podemos afirmar que las arrendadoras • 

financieras son aquellas sociedades constituidas de conformidad· 

por lo dispuesto en la Ley General de Organizaciones y Activida· 

des Auxiliares del Crédito; esta ley en su articulo tercero dice: 

11Art. 3ow Se considerarán organizaciones aux.i 
liares del crédito las siguientes: 

II. Arrendadoras financieras ••• 

C. REGIMEN DE CONCESION 

Este régimen de concesión encuentra su fundamento en 

el articulo 28 constitucional, párrafos noveno y décimo, que a -

la letra dice: 

"Art. 28. 

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en c~ 
sos .de·interés general, concesionar la ~resta~
ción de servidos públicos •.• Lis leyes fijarán 
las modalidades y condiciones que.aseguren· la· 
eflcacia de la prestación de 16s servicios •.. · 

La sujeción a .regímenes de servicio público se
apegará a lo dispuesto por la Constitución y s2_ 
lo podrá llevarse a cabo .mediante ley ••• " 

En virtud de lo anterior, podemos decir que la"conce·· 

' sión es el acto administrativo discrecional por medio del cual· 

la autoridad ia~ulta a un.particular para establecer y explotar· 

un .servido públic.o, dentro de los límites y condiciones. que. se

lla le la l,er". (21) 
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De esto, afirmamos que la concesion a las arrendado--

ras financieras, es aquella concesión de car5cter adrninistr3ti-

vo, otorgada discrecionalmente por la Secretaría de Hacienda )'

Crédito Público para realizar las operaciones enumeradas en el

articulo 24 de la Ler General de Organizaciones y Actividades -

Auxiliares del Crédito. 

Esta concesión tendrá el carácter de intransmisible y 

deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, facul

tándose la actividad del arrendamiento financiero sólo a aque-

llas sociedades que gocen de concesión en los términos legales 

antes sefialados. 

Al dia 15 de abril de 1989, la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público había otorgado concesión para actuar como 

arrendadoras financieras, al grupo siguiente de sociedades: 

l. Arrendadora FinancieTa Reforma, S.A. de c. v. 
2. Arrendadora de"l Atlántico, S.A. de c.v. 
3. Arrendadora Inci, S.A. de C.V. 
4. Arrendadora Prime,S.A. 

s. Arrendadora Bancomer, S.A. de c. v. 
6. Arrendadora Proactivos, S.A. de c.v. 
7. Arr.endadora Atlas, S.A. 

8. Arrendadora Comermex, S.A. de c. v. 
9. Arrendadora Credimex, S.A. de c.v. 

10. Arrendadora Cremi, S.A. de c.v. 
11. Arrendadora Tntern;1cional, S.A. de c.v. 
12. -Arrendadora Financiera Monterrey¡ S.A. 
13 ~ Arre-ndadora Somex, S.A. de c. v. 
14. Arrendadora Sofimex, S.A. 

15. Arrendadora Unión, S.A. 
16. Arrendadora Banpesca, S.A. de c.v. 
17. Arrendadora Banobras, S.A. de c.v. 
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18. Arrendadora Amex, S.A. de C.V. 
19. Arrendadora Finac, S.A. de C.V. 
20. Impulsora Mexicana de Arrendamiento, S.A. de C.V. 

21. Arcnda, S.A. de C.V. 
22. Arrendadora Financiera del Norte, S.A. 

23. Arrendamiento Dinámico Serfín, S.A. 
24. Arrendadora Mexicana del Norte, S.A. 
25. Arrendadora Banamex, S.A. de C.V. 

l. REVOCACION DE· LA CONCESION 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público oyendo a -

la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y previa audiencia de 

la sociedad interesada, podrá declarar la revocación de la conc! 

sión otorgada a las arrendadoras financieras, según lo dispone -

el articulo 78 de la Ley General de Organi:aciones y Activfdades 

Auxiliares del Crédito, en los siguientes casos: 

a) Por no presentar el testimonio de la escritu
ra constitutiva para su aprobación dentro del 

término de cuatro meses de o~orgadn la conce
sión. 

b) Si no se presentan los documentos necesarios 
para realizar sus operaciones, debidamente -

autorizados por la Comisión Nacional Banca-
ria y de Seguros, dentro del plazo señalado-· 

en el inciso anterior. 

e) Si no inicia a up~rar <lcnlru d'=' lu~ Lrc:s:me

ses a partir de la aprobación de la escritu
ra. 

d) Por no estar suscrito y pagado el capital S,2 

cial al.mom~nto de otorgarse la concesión~ 

e)· Si no mantiene el ca.pital mínimo previsto .Pº·r 
la ley y respetando en espe~ial los plazos " 

previstos por ~l articulo 63 de la Ley Gene-
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ral de Organizaciones y Actividades Auxili! 
res del Crédito, en lo referente al supues
to caso de que la Comisión Sacionnl llanca-
ria y de Seguros advierta que el estado pa
trimonial de una sociedad arrendadora afec
ta a su capital pagado. 

f) Si no se respeta lo dispuesto a la partici
pación del capital social por extranjeros. 

g) Por hacer gestiones por conducto de una ca~ 
cillería extranjera. 

h) Por efectuar operaciones en contravención a 
lo dispuesto por la Ley General de Organiz! 
clones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

i) Si no se respetan los límites de activos y
pasivos d~terminados y fijados por la Ley,
Criterios y Reglas dictadas por la Secreta
ría de Hacienda y Crédito Público y la Com,!. 
sión Nacional Bancaria y de Seguros. 

j) Cuando no aparezcan registradas las opera-
clones en los libros contables. 

k) Si la arrendadora actua sin permiso de la -
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o 
de la Comisión Nacional Bancaria )' de Seg.!!_ 
ros en los casos, que de acuerdo con la -
Ley sea necesario. 

1) En.caso de disolución y liquidación, salvo 
que dicho procedimiento termine por rehab,!. 
litacióri y la Comisión Nacinal Bancaria y

de Ségu.ros opi.ne fav;,rabÍemente que la con 
cesión· cóntinue.-
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D. MARCO LEGAL 

Las arrendadoras financieras en su calidad de organiz~ 

ciones auxiliares de crédito, quedan sujetas a la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, con la esp~ 

cial mención, como ya lo indicamos, que la actividad que reali-

zan es complementaria a la del Servicio Público de Banca y Crédi 

to. 

A lo anterior, debemos se~alar según lo dispone el ar

ticulo dlcimo de la ley mencionada, serán supletor~os de la mis

ma, las leyes mercantiles (Código de Comercio, Ley General de S~ 

ciedades Mercantiles, Ley de Titulos y Operaciones de Crédito, -

etc.), los usos mercantiles imperantes entre ·1as organizaciones

auxiliares de crldito y el derecho común en el orden citado. En 

este último caso, es el Código Civil para el Distrito Federal, -

con base en lo dispuesto por el artículo primero del mismo, que

a la letra dice: 

"Art. lo. Las disposiciones de este Código re
girán en el Distrito Federal en asuntos del or
den común, y en toda la República en asuntos -
del orden Federal". 

E. ORGANI ZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD ARRENDADORA 

l. CONSTITUCION 

Las sociedades que se conccsionen para operar como --· 

arrendadoras financieras deberán constituirse en forma se soci~' 

dad anónima de capital fijo o variable, conforme a la Ley Gene

ral de Sociedades Mercantiles y con las. siguientes disposicio- -

nes de aplicación especial: (22) 
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a) Denominación. Queda reservado a las or· 
ganizaciones auxiliares de crédito, y en 

este caso a las arrendadoras finan~i~ras 

las palabras: organi:ac16n auxiliar, -

arrendadora financizra o cualquier otra· 

que exprese ideas semejantes en cualquier 
idioma distinto del español; esto es con 
el fin de proteger al público. 

De la misma manera, las organi:aciones 

auxiliares de crédito que no tengan el 
car&cter de nacionales, no podrán in---
cluir el término "nacional" en su denoml_ 
nación. (23) 

b) Duración. "La duración de la sociedad • 
será indefinida". 

En este sentido cabe señalar que este -
precepto es igual al que compete a las • 
instituciones de cr€dito y demás organi! 

mos auxiliares del crédito. (24) 

c) Domicilio. El mismo debe de asentarse -
en el acta constitutiva, según lo dispo
ne el artículo sexto fracción VII, de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. -
Este requisito es indispensable para el
registro de la sociedad en el Registro -
Público del Comercio. 

d) Aprobación.de la Escritura Constitutiva. 
Esta deberá de ser entregada a la Secre
taría de Hacienda y Créidto Público para 
su aprobación, con anterioridad a su pr~ 
tocoliia~ión al irlmitc de registro ante 
el Registro de Comercio y requiriendo -
aprobación de la Secretaría de Hacicnda
para cualquier modificación a la cscrit~ 

ra constitutiva. (25) 



F. OBJETO SOCIAL 

Para enmarcar lo más claramente posible el marco -

de actividaUcs de las arrendadoras financieras, dividiremos es-

te campo en dos rubros; por uua parte, el <írca <le actuación pcr 

mitida y posteriormente, las funciones prohibidas. 

l. OPERACIONES AUTORIZADAS 

De acuerdo con el artículo 24 de la Ley General de -

Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito, las arrend!!_ 

doras financieras, sólo podrán realizar las siguientes operaci~ 

nes: 

a) Celebrar contratos de arrendamiento finan 
ciero. 

b) Adquirir bienes para darlos en arrendamien 
to financiero. 

c) Adquirir bienes del futuro arrendatario, -
con el compromiso de darlos a éste en ---

arrendamiento financiero. 

d) Obtener préstamos y créditos de Instituci~ 
nes de Crédito y de Seguros del País o de
entidades financieras del exterior, desti
nados a la realizaci6n de las operaciones
quc se autorizan en este capítulo, así co
mo de proveedores, fabricantes o construc

tores de los bienes que serán objeto de -
arrendamiento financiero; estando faculta
da la Se.cretaría de Hacienda y Crédito Pú
blico para emitir mediante reglas de cará_s 
~er gen~ra.l, otras fuentes de financiamien 
to. 

e) Obtener préstamos y créditos de Instituci~ 

nes de Crédito del País o de entidades fi-
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nancieras del exterior, para cubrir nece

sidades de liquidez, relacionadas con su
objeto social. 

f) Otorgar créditos refaccionarios o hipote

carios con hase en las reglas de carácter 
general que emita la Secretaría de Hacie~ 

da y Crédito Público, oyendo la opinión -
de la Comisión Nacional Bancaria y de Se
guros y del Banco de México. 

g) Otorgar créditos a corto plazo, que se r~ 
lacionen con contratos de arrendamiento -

financiero, conforme a las reglas de ca-
rácter general que dicte la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

h) Descontar, dar en prenda o negociar los -

títulos de :rédito y afectar los derechos 
provenientes de los contratos 'de arrenda

miento financiero, o de las operaciones -

autorizadas a las arrendadoras con las -
personas de las que reciban financiamien

to. 

i) Constituir depósitos, a la ~ista y a pla

zo, en Instituciones de Crédito y bancos
del extranjero, así como adquirir valores 

apro.bados para el efecto por la Comisión

Nacional de Valores. 

jJ Adquirir mueblt:s t: lümuc;ble:s dc.:;:ino.tlc~ 

sus oficinas, y; 

Las demás operaciones análogas y conexas 

que, mediante reglas de carlct~r general, 
autorice la Secretaría de Hacienda y Cré

dito Público oyendo.la upinión de la Comi 

sión Nacional Bancaria y de Seguros y del 

Banco de Mé'xico. 
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2. OPERACIONES PROHIBIDAS 

Estas se encuentran enumeradas en el artículo 38 de 

1a Ley, General:de Organi:aciones y Actividades Auxiliares de -

Créidto, y .son las siguientes: 

a) Operar sobre sus propias acciones. 

b) Emitir acciones preferentes o de voto li
mitado. 

c] Celebrar operaciones mediante las cuales
puedan resultar deudores de la arre.ndado
ra, sus directores generales o gerentes -
generales salvo que correspondan a prést~ 
mos.~e caricter laboral; los comisarios o 
auditores externos o los ascendientes o -
.descendientes en primer grado o c6nyuges
de .. las personas anteriores. 

d) Recibir·dep6sitos bancarios de dinero. 

e) Otorgar fianzas o cauciones. 

f) Adquirir bienes no destinados a sus oficl 
nas ni a sus operaciones usuales. Si por 
adjudicación o cualquier otra causa adqul 
riesen tales bienes, deberán proceder a -
su venta en el plazo de un afio, si se tr~ 
ta de bienes muebles, o de dos ai'los, si -
son inmuebles'· pudiendo la Comisión Naci.!< 
nal Bancaria y de Seguros prorrogar el -

. ,plazo .cuando se dificulte la venta. Cua!!. 
do se trate de biene~ que las arrendado-
ras financieras hayan recuperado, por .in
cunlplimiento u~· 1_as ürrcnd:i.t:ir~::?~, po<lriin 

ser dados·en arrendamiento financiero a.
terceros, si las circunstancias lo permi
ten. 
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g) Rea~izar operaciones de compra venta de 
oro, plata Y divisas. Se exceptúan las 
operaciones de divisas relacionadas con 
financiamiento o contratos que se hayan 

celebrado con moneda extranjera. 

3. ASPECTO DE EXCLUSIVIDAD 

A partir del 30 de diciembre de 1981, las arrendado-

ras financieras son las únicas que pueden realizar habitualmen

te la celebración de contratos de arrendamiento financiero. En-

el caso de que alguna sociedad efectúe estas operaciones sin e2_ 

tar concesionada para ello, se impondrá la multa a que se-refi~ 

re el articulo 94·de la citada Ley General de Organizaciones y

Atti~idade1 Auxiliares de Cr&dito. 

G. CAPITAL SOCIAL 

Las arrendadoras financieras, en su calidad de orga

nizaciones auxiliares de crldito y al constituirse co~o sacie-

dad anónima de capital fijo o variable, deben de contar con un

tapital mínimo que fijará la.Secretaria de Hacienda y Crldito -

Público· y ajustarse a los siguientes lineamientos: 

l. CAPITAL. MINIMO 

El ca pi tal m_inimo será fijado por la Secrefnria dé~ 

. Hacienda y Crldi.to Públrco oyendo ia opinión de la Coinis ión N!!, 

'cional Bancaria y· de Se_g11ro.s y-.Úl Banco de· Mlxico·, tomando en 

·_consideración la situación económica donde. opere .la ar.rendadoC 

ra financiera. Cuando se ira te .d.e sociedades dé Í;api tal mini.

me o variable, et capital _mínimo obligatorio esúrá integrado· 
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por acciones sin derecho a retiro totalmente suscritas y paga-

das. (26) 

2. EL LIMITE DEL CAPITAL VARIABLE 

El monto del capital con derecho a retiro que forma 

parte de la porción variable del capital social en ning6n caso 

podrá ser superior al del capital fijo o sin derecho a retiro. (27) 

3. SUSCRIPCION Y EXHIBICION 

Ya hemos visto que los capitales minimos deben es-

tar totalmente suscritos y pagados, cuando el capital social -

autorizado exceda del mínimo, deberá estar pagado por lo menos 

el. 50%, respetando en todo momento el capital mínimo exigido,-

quedando sin embargo las arrendadoras financieras facultadas -

para emitir acciones no suscritas y que serán entregadas a los 

suscriptores, contra el pago total de su valor nominal, y de 

las primas de emisión que en su caso tiendan a crear, (28) 

ll. ADM!NISTRACION DE LA SOCIEDAD 

La administración de las arrendadoras financieras • 

se regirá de conformidad con la Ley de Sociedades Mercantiles, 

salvo ciertas disposiciones de' carácter general a que se refi! 

re la· Ley General de Organizacion.es y. Actividades Aúxiliares · 

de Crédito, Considerando importante, destacar dos cuestiones

básic_as sobre ei particular. j.a administración interna, o sea 

los.procedimientos pára dirijir la soci~dad, Y; la administra·. 

ci6n externa, es decir, la intervención de las autoridades y -

la forma de fincar responsabilidades. 



l. ,\ DM! NI STRAC ION !NTE RNA 

El órgano supremo de la sociedad es la Asamblea Gen~ 

ral de Accionistas que podrá sesionar en asambleas ordinarias o 

extraordinarias con asistencia y votaciones normales, salvo los 

casos de segundas convocatorias en asambleas extraordinarias en-

las cuales se requiere por lo menos la presencia y el voto de -

no menos del 30% del capital pagado. (29) 

Las arrendadoras financieras deberán estar dirigí-

das por un Consejo de Administración integrado por no menos de 

cinco miembros, teniendo derecho cada accionista o grupo de as 
cionistas que representen por lo menos un quince por ciento 

del capital pagado a designar un consejero, por lo consiguien

te quedan excluidas las arrendadoras financieras de confiar la 

administración de la sociedad a un Administrador Unico o dos -

administradores generales. (30) 

El Consejo de Administración o la Asamblea Gencral

Ordinaria de Accionistas pueden designar fu~cionarios ejocuti

vos para que ejerzan sus facultades individualmente de confor

mi.dad con sus estatutos. La vigilancia de la sociedad estará

ª cargo de uno o varios comisarios temporales y revocables --

quienes podrán ser socios o personas extrafias. Las personas -

.9.ue no pueden ocupar el cargo de comisarios son las siguien--

tes: (31) 

a) Sus directores generales. 

b) Los miembros del Consejo de Administra
ción. 
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cJ Les funcionarios o empleados de institu
ciones de crédito, seguro,:;, fi.:i.n::::as, c:i

sas de bolsa y de otras organi:aciones -

auxiliares. 

El nombrJmicnto de comisarios sólo podrá recaer en -

personas que reunan los requisitos que fije la Comisión Nacio--

.41 

nal Bancaria y de Seguros, mediante reglas de carácter general. (32) 

! . ADM!~!STRAC!ON EXTERNA 

La inspección y vigilancia de las arrendadoras fi-~ 

nancieras estard a cargo de la Comisión ~acional Bancaria y de 

Seguros, estando obligadas las sociedades arrendadoras a pre-

sentar a esta Comisión y a la Sccretaiia de Hacienda y CrEdito 

Pfiblico un informe sobre su or~ani:ación, inversiones, opera--

·clones, cantabilld3d o patrimonio, para fines de regulaci6n, 

supervi~ión 1 inspei:ción. '.'igi1anciu y estadística. (33) 

La Comisión ~aciona1· Bancaria y de Seguras cfectua-

rá visitas de inspección a. las arren<ladoras financieras pudie~ 

do ser estas visitas ordinarias, especiales y de investigación 

que solicitará efectuar el Presidente de dicha Comisi6n¡ las -

primeras si;· l.lcvar~rn a c:tb? conforme al programa anual; las S.!:._ 

gundas se· practicar5n a fin de corregir situaciones especiales 

operativas, y las de invistign~i6n para aclarar una situación-

especifica. (3~} 

·en cil ~upucsto_<l~ e~contrar alguna ir1egular~dad en_· 

la sociedad·, por no ajustarse a lo, dispuest.'? por la .. Ley, se 

dictarln las medidas nece~arias par~ normalizar la sit~ación • 

y que en un pla.:o no mayor de trei.nta· días se regularice .dicha. 



situ·ación, en c.:iso contrario, el Presidente de la Comisión --

tendri la facultad de intervenir a la organización por no ac~ 

tar las medidas solicitadas. (34) 

En el caso de que las irregularidades afecten la -

estabilidad o solvencia de la sociedad, y se pusieran en peli 

gro los intereses de sus clientes o acreedores, previo acuer

do de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros y el Presidente de la misma se podrá designar a un 

interventor general, que tendrá todas las facultades que nor

malmente correspondan al Consejo de Administración. La Asam• 

blea General de Accionistas y el Consejo de Administración de 

la organización intervenida podrlnsegui~ocupando.su cargo, -

sin quedar el interventor gerente supeditado en su actuación

ª ninguno de estos órganos internos. (35) 

La propia Comisión cuando decida el cargo del in-

terventor gerente, inscribirl el oficio correspondienie en el 

Registro PDblico de Comircio. (36) 

Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros

advierta la afectación del capital pagado de una arrendadora

financ.iera·, lo hará del conocimiento de la Secretaría de Ha~

¿ienda y Cr~dito PDblicQ, para que los interesados en~n tér-

mino ,de q~ince días dei::laren lo que a su derecho conven!!a ;. -

d1indo si lo juzga .conveniente un plazo para· restituir el ·cap,i· 

.. tal afectado; de. no cumplirse .este término; la propia autori

dad tendrd :la facultad de retirar la concesión .o de declarar

que las ,acciones. representativas de l.a so'ciedad .pasarán .. a. fciE.: 

mar parte del patrimonio de la nación. (37) 
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3. ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 

La competencia de las Asambleas Ordinarias de Accio

nistas, queda sujeta a las normas aplicables de las sociedades

an6nimas, conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles.

Sin embargo, los asuntos a tratar en la Asamblea Extraordinaria, 

de acuerdo con el articulo 182 de la citada Ley, requieren de -

un análisis más detallado, en virtud de que la naturaleza misma 

de la sociedad excluye algunos de estos asuntos previstos por -

el artículo mencionado. 

a) Asuntos excluidos. 

a.1) Prórroga de la duración. No tiene 
_aplicación práctica, toda vez que
se constituyen o se pueden consti
tuir _por plazo indefinido, por lo
que no se requerirá prórroga, sal
vo el improbable caso de que: se f_! 
je· un tlrmino cierto de vigencia· -
al constituirse. 

a. 2) Ca~bio del objeto ·social. Sólo se 
pueden realizar las actividades 
que expresament'e le confiere la 

.. Ley General de Organizaciones y As_ 
tividades .Aúxil lares _de Crédi t'<>, -

como .. qued6· asentado anteriormente. 

a. 3) · Cambio de _nacionalidad. La. Ley -
citada, no ad.mite como soci_os may_!! 
ritarios.a sociedades:o entidades
del ·ex~ranjero, debiendo ser inayo~ 
ritario el CÍl~ital·mexicano. (38) 

a.4) Transformación de la sociedad. De 
conformidad con la, Ley_.General de
Organizadones y Act_ividades · Auxi, 
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liares de Crédito, las arrendadoras 
tienen la obligación de organizarse 
como sociedades anónimas de capital 
fijo o variable,pero por ningún moti 

vo tendrán la posibilidad de adop-

tar ninguna otra forma a las que se 
refiere el artículo primero de la -
Ley General de Sociedades Mercanti

les. 

a. SJ Restricciones sobre el capital. Las 
sociedades arrendadoras no pueden -
operar so~re sus propias acciones · 

o emitir acciones preferentes o de

voto limita do. 

b) Asuntos autorizados 

b.l) Disolución anticipada. No existe 
inconveniente en que la voluntad s~ 

cial decrete l~ disolución anticip~ 

da. 

b.2) Aumento o reducción del capital so-
cial. Ya sea que una arrendadora -
adopte la modalidad de capital va-

riable o de capital fijo al consti

tuirse como sociedad anónima, la -
Asamblea Extraordinaria podrá acor

dar cambios en el monto del capital 

social. 

b.3)' Fusión. Cuando se trate de socied~ 

des siinii.ares, y sean factibles de

fusionirs~ entre si, tendrá efectos 
plenos la· fusión en el m·omento ·de

inscribirse en el Registro Público

de Comercio. · 

b. 4) Reformas. a,l pacto social. La Asam- -

blea Extraordinaria.podrá decretar -
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las reformas que estime convenien
tes, siempre y cuando no traten a! 
guno de los asuntos excluidos y no 
vayan en contra de las disposicio

nes legales aplicables a las arrerr 
dadoras financieras. Así mismo, -
dichas modificaciones deberán ser
aprobadas por la Secretaría de Ha

cienda y Crédito Público. (39) 

I. DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

Las arrendadoras financieras podrán acordar su diso-

lusión, en cuyo caso se rige por los capítulos X y XI de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles. (40) 

También puede incidir por voluntad propia en susperr 

sión de pagos o a la declaración del estado de quiebra. Cual

quiera que sea la declaración de que se trate, la Ley General

de Organizaciones y Actividades Auxiliares ~el Crédito, señala 
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que, las arrendadoras deberán regirse por las siguientes reglas:(41) 

a) El cargo del síndico o liquidador siem
pre corresponderá a alguna institución

de eré di to. 

b) La Comisión Nacional Bancaria y de Seg~ 

ros respecto al liquidador y al sindicó., 
ejercerá las funciones de vigilancia que 

tiene sobre las organizaciones auxilia-

res. 

c) La Comisión Nacional Bancaria y de Segu

ros podrá solicitar la suspensión de pa

gos y de quiebra. Así mismo, mientras -

no sucedan alguno de los supuestos ante

riores, las sociedades arrendadoras se -



consideran de acreditada solvencia y por 
consiguiente no estarán obli.gadns A con.! 

tituir depósitos o fian:as, con excep··· 
ción de las responsabilidades en juicios 
laborales, de amparo o créditos fiscales, 
( 4 2) 

J. FACULTADES DE LAS AUTORIDADES 

Son varios los supuestos en que se requiere autoriza

ción por parte de la autoridad correspondiente, para que la so· 

ciedad arrendadora o un tercero realicen determinadas activida· 

des, éstos son los siguientes: 

a) Para la apertura y cambio de cualquier · 
clase de oficinas. (43) 

b) Para la adquisición del diez p_.or ciento o 
más de las acciones de una sociedad arre~ 
dadora, que pretenda efectuar alguna per
sona. (44) 

e) Para la cesión de obligaciones, derechos, 
activos, pasivos o cualquier otra que pr! 
tenda efectuar una sociedad arrendadora a 
otra, y, para la fusión de dos organiza-
clones o m~s del.mismo tipo. (45) 

d) Par.a la adquisición que pretenda efectuar 
una sociedad arrendadora, de acciones en
cualquier clase de sociedad que le preste 
servicios. (46) 

e) Para· adq.uirir acciones en el capital so·· 
c[al de cualquier sociedad extranjera, "~ 
por parte de una arrendadora finan~iera. 
(47) 
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f) Para cerrar sus puertas y suspender sus 
operaciones, los dias en que no lo fije 
la Comisión Nacional Bancaria y de Segu
ros. (48) 

g) Para dirigir cualquier clase de publici
dad o propaganda que pretendan realizar
las sociedades arrendadora5. (49) 

h) Para la aprobación de la documentación -
que utilicen con sus clientes. (50) 

i) Para la realización de cualquier opera-
ción activa, que pretendan realizar con
pcrsonas fisicas o morales extranjeras. 
( 51) 

Los supuestos anteriores, son los casos en que ln -

autoridad no tiene la fa~ultad directa para evitar que una so

ciedad arrendadora realice dichas actividades, pero si, para -

sancionar cualquier violación que se cometa. La propia Ley -

General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito, 

seftala que la autoridad competente para imboner las multas por 

infracciones cometidas por cualquier sociedad arrendadora o em 

P.leado.s de la ·_misma, e~ ·lA S~i:retaría de H:icicnd<i y .Crt=Ultu :pj! 

blico, actuando como organismo de v.igilancia la Comisión· Naci.!?_ 

nal Bancaria y de Seguros. (52) 

Por último, como Anexo III, me permito adjuntar -

Organigrama d.el Sistema Financiero Mexicano, donde se puede -

apreciar que la máxima autoridad· regu.ladora de dicho sistema,

es la Secretaría de· Hacienda y Crédito Público; le sigue el 

·Banco de· ·México., la ·comisión Nacional Baitcaria y de Seguros y

la Comisión Nacional de Valorés. 
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CAPITULO IV 

ANALISIS DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

A. NATURALEZA JURID!CA 

Los diversos autores que han estudiado y opinado so

bre el arrendamiento financiero, hicieron un gran esfuerzo a -

fin de determinar la naturaleza juridica del contrato. Sin em

bargo, a raiz de su regulación legal, este tema ha perdido cieL 

to interés. 

En virtud de lo anterior, y siguiendo al Lic. Arce -

Gargollo, podemos señalar que existen tres explicaciones que se 

ocupan de la naturaleza jurídica del contrato: (53) 

a) Las que analizan uno solo de los aspe~ 
tos rlel contrato y pretenden ubicarlo
dentro de un contrato tipico. Dentro
de estas tesis, encontramos que consi
deran al contrato de la man°era siguie.!! 
te: 

a.l) Un arrendamiento con ciertas va
riantes. 

a. 2)· Una venta en abonos. 

a. 3) Una compra venta c·on reserva de 
dominio.· 

b) Las· que considerari que es el resultado 
de ia combinaciqn o unión .de dos o m!s 
coritrat6• tipi¿os. En estas tesis ~1-
contrato es considerado: 

b, 1) Como una compra venta-arrendamie.!! 
to, (54) 
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b.2) Como un arrendamiento con promesa 
unilateral de venta. (SS) 

c) Aquellos autores que consideran al arre~ 
damicnto financiero un contrato 11 sui ge
neris". 

c.1) Para Frisch, 11 es un i:ontrato "sui 
generis 11

1 de conformidad con el -

artículo 18S8 del Código Civil, • 
que se refiere a los contratos ig 
nominados''. (S6) 

c.2) Para Cogorno es un contrato de -
crédito, y entiende al crédito c~ 
mo respaldo financiero; "la fina
lidad o intención de las partes,· 
es el crédito". (S7) 

c.3) Para el Lic. Váz.quez Pando 11 es una 

figura típU:Li .• .del derecho consuet)!_ 
dinario con sus propios perfiles". 
(SS) 

Debemos reiterar que estas posturas son anteriores a 

la regulación del arrendamiento financiero como un contrato tí· 

pico y de acuerdo con el Lic. Arce Gargollo (S9), "el arre.ndaC-

miento financiero es un contrito tipico, perteneciente a-·las --

operaciones de crédito que regula el Derecho Bancario. 

De lo anterior, consideramos que el contrato de ·• 

arrendamient6 financiero es un coritrato típico~ por su ~egula

ción en la Ley, que si bien nace de la combinación d~ los.con· 

tra.tos de compra venta y arrendamiento, éstos tienen el mismo· 

fin y es en virtud de ello que s~ constituyen _en un s_olo nego· 

_cio j~rídico, y que lo hace "sui generis". 
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B. PRINCIPALES CARACTERISTICAS 

El Lic. Arce Gargollo, enuncia las características 

principales del contrato y son las siguientes: (60) 

a) Existe la obligación por parte del arren
dador financiero de adquirir el bien que 
dará en arrendamiento. 

b) El arrendatario tiene como principal der~ 
cho respecto al objeto, el uso y goce del 
mismo, de acuerdo con la terminologia utl 
Iizada en el articulo 2398 del Código Ci
vil. 

c) El contrato debe tener un plazo forzase -
para ambas partes. El término determina
los pagos y el momento en que debe ejer-
citarse la opción. 

d) El precio debe cálcularse en su totalidad 
como suma de los pagos periódicos. 

e) El precio, además, debe pagarse en parcia
lidades y debe ser pactado c?n dinero. 

f) El arrendatario puede suscribir uno o va
rios pagarés a favor de. la arrendadora fl 
n3ncicra por ~l monto del precio _del con
trato. 

g) El contrato contiene siempre la opción a • 
favor del arrendatario para que elija, en
tre adquirir el bien, prorrogar el co.ntra
to o participar de· la enajenación a un te! 
cero. 

h) El contrato deb~ constar por escrito. 

C. CLASIFICACION 

·a) Mercantil. Con fundamento en las fraccio
nes I y II del articulo 75 del Código de -
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Comercio, en las que se considera acto de 
comercio las adquisiciones, enajenaciones 
y alquileres de muebles, y las compra ve~ 
tas de muebles, inmuebles con el propósito 
de especulación comercial. 

Por otra parte, el contrato se encuentra -
regulado en una ley de naturaleza mercan-
til y la práctica del mismo corresponde a
una empresa (organización auxiliar de cré
dito), que tiene evidentemente fines de e~ 

peculaci6n comercial, al ser una sociedad
mercantil. 

b) Formal y en algunos casos de adhesión. D~ 

be de constar por escrito, de conformidad
con el artículo 25 de la Ley General de O! 
ganizaciones y Actividades Auxiliares de -
Crédito, que~ la letra dice: 

"Art. 25 .•.. Los contratos de arrendamien
to financiero deberán de otorgarse por e~ 
crito y ratificarse ante la fe de Notario 
POblico, corred6r pOblico titulado, ... " 

c) Bilateral. Esto en virtud de que produce 
der~chos y obligaciones para las ~os par
tes. 

d) Oneroso- Pues los derechos y gravámenes 
son recíprocos, pudiendo ser conmutativoº a.leatorio, pues el precio de la contra· 
·prCstac.ión ¡}uéde-var~clr en e'i t·ian.scursv 
·de :la misma, ya que la Ley en su a~tlculo 
25 señaia que la contraprestación será ··-
11determin·ada o de~ermi~able:.•< 

e) De tracto sucesivo. Ya que su cumplimie~ 
to se :prcii'onga en el Úempo·. 

f) · Principal. Su existencia no ·depende. de · 
otro contrato; existe por.si mismo~ 
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g) Es traslativo de uso en lo que se refiere 
al uso y goce del bien por parte del --
arrendatario, y traslastivo de dominio P! 
ra la sociedad arrendadora que debe adqui 
rir el bien. 

h) Típico. En virtud de encontrarse regul! 
do en la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares de Crédit.o. 

D. CLASES DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

El Lic. Javier Arce Gargollo, ha elaborado una divi

sión del arrendamiento financiero en cuanto al objeto arrendado 

y con respecto a las personas que intervienen en la relación -

contractual. (ól) 

Esta división es la siguiente: 

a) En relación con el objeto arrendado, el 
contrato puede ser: 

a .1) Sobre inmuebles, que •aunque es PE. 
co común, existe la posibilidad -
de celebrarlo; Cogorno lo llama -
"leasing inmobiliario"; (62) 

a.2) Sobre muebles, que es el arrenda
miento financiero más usual y, en 
especial sobre los ll~mRdos hi~-

nes de capital (que se utilizan -
para producir otros bienes), o de 
consumo duradero; 

.a.3) Sobre derechos, como puede ser una 
patente,una marca o tina concesión. 
(63) 

b) Con respecto a las personas que intervie
nen en la relación, puede ser: (64) 
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b.l) Directo, cuando el arrendador es el 
productor, fabricante o vendedor 
del bien; 

b.2) lndirécto, en aquellos casos en que 
el productor o propietario original 
de un bien sea una persona distinta 
al arrendador financiero. 

En este caso, existen dos relaciones 
juridicas distintas, la del propiet! 
rio y el arrendador, y la que se es
tablece entre el arrendador financi! 
ro y el arrendatario. 

Es necesario señalar, que este arrendamiento financie-

ro indirecto, es el único previsto en nuestra Legislación. 

E. PARTES DEL CONTRATO 

Las partes que intervienen en el contrato de arrenda-

miento financiero, son la arrendador~ financiera y el arrendata--

rio. 

a) La arrendadora financiera. Como fue trata
do en otro capitulo del presente trabajo.
es una organización auxiliar de crédito, -
que requiere de concesión por parte de la -
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, -
que además, deberá ajustarse a las disposi
ciones contenidas en la Ley General de Org! 
nizaciones y Actividades AuAilla1·~5 Ja Crt~ 

dita, para la reali:ación de las operacio-
nes de arrendamiento financiero. 

b) ·La arrendataria. Esta puede ser persona fi
sica o moral y no requiere de capacidad esp! 
cial para la cel~bración del coniratu. (65) 
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F. ELEMENTOS REALES DEL CONTRATO 

a) El bien. Debe ser susceptible de darse· 
su uso y goce, es decir, de darse en --
a.rrendamiento, quedando excluidos los -
bienes que son consumibles por su na tu-

· ra.leza 0 . los bienes fuera del comercio y 

los derechos personalísimos. (66) Aun 
que la Ley no sedala ningún requisito
en especial que deban tener los bienes, 
por lo general son bienes muebles de -
los denominados bienes de capital o de
consumo duradero . 

. En este punto, debemos mencionar· que con 
·.si.doramos que los "derechos" tambiéri .p_u! 
.. :den ser objeto de este contratCI, esto en 
_ vir.tud de no encontrar prohibición expr! 
·Sa .en ·la Ley 0 además de que la doctrina-
ha. considerad~ esta posibilidad para el
arrendamicnto civil. 

bj· EI:·precio. Para las op.eraciones· de arre!!. 
damiento financiero, el predo tendrá las 
siguientes características: (67) 

b.l) Ser en dinero. En este sentido 
existe dispo~ici6n legal expresa, -
de que el p·recio debe ser necesari2. 
mente en dinero. 

b.2) Determinado o determinable; En vir
tud del .interés impÜci to en el pre
cio, éste generalmente es determina" 
ble, ya q~e el interés es· variable. 

b.3) El total de los pagos parciales de
bé ser superior al va10.r del bie~. 
Además, deberá cubrir el-"valor de 
adq~isición de los bienes, caigas
financieras y demls accesorios". (68) 

• 54 



c) Pagarés. En la operaci6n del arrendamieg 
to financiero, tenemos la modalidad del
precio, para que la arrendataria 11 otorgt.1e -

uno o varios pagarés, cuyo importe total -
corresponda al precio pactado, por concep
to de renta global, siempre que los venci
mientos no sean posteriores al plazo del -
arrendamiento financiero". (69) 

Como lo considera la exposición legal, pu! 
de ser: un pagaré con vencimientos sucesi 
vos, o varios pagarés. Además, debe hace~ 
se constar en tales doc~mentos su procedeg 
cia, de manera que queden suficientemente
ident ificados. 

La Ley también seftala que estos pagarés, -
"no substituyen el pago que como contra--
prestación debe cumplir el arrendatario, -
ya que se entiende que la subscripci6n y ~ 

entrega de los títulos, no extingue la --
obligación. del arrendatario de cubrir la -
renta pactada". (70) 

Asi mismo, la Ley seftala que "la transmi
si6n de los titulas implica en todo caso, 
el traspaso de la parte correspondiente -
de los derechos derivados del contrato de 
arrendamiento financiero y demás derechos 
accesorios, en la proporción que corres-
porida". (71) 

d) Interés. Es este un elemento impHcito en 
el· prec_io Y. una_. ca1:act~rí~tica PSe,racial, 

del arrendamiento. financiero, y resulta 
una exigencia contractual. (72) 

Para los efectos .del concepto de "interés ... , 
podemos acudir al Código de Comercio, que 
en su .articulo 361 seftala: "Toda. presta~ 
ci6n pactada~ favor del acreedor.:., se 
re'futará interés". 
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E~ interés podrá ser determinado o deter
minable, fijándose por conceptos económi
cos financieros como son el C.P.P. (cos
to porcentual promedio), la tasa Libar o 
el '1prime rate''; tambi~n podr& variar el 
interés en diferentes periodos de tiempo. 
(73) 

Si no se estableciera interés, y como la 
Ley no suple esta falla, nos encontraría
mos en presencia de otro contrato distin
to del arrendamiento financiero, como po
dria ser un arrendamiento civil unido a -
un contrato de promesa . 

. e) El plazo forzoso. Es otro elemento esen
cial del arrendamiento financiero y obli
gatorio para ambas partes, ya que es nec~ 
sario para calcular el total del precio,
y determinar el momento en que el arrcnd~ 
tario puede ejercitar su derecho de op--
ción. A falta de este elemento, el con-
trato de arrendamiento fina.nciero, deja- -
ría de serlo, para transformarse en otro 
distinto. (74) 

G. OBLIGACIONES DE LA ARRENDADORA 

a) Adquirir el bien objeto del arrendamiento. 
(75J En este sentido, consideramos que no 
deberá de ser en forma forzosa la adquisi
ción del bien, en virtud de que la arrend~ 
dora ya puede sor propietaria ·del bien con 
anterioridad a la celebración del contrato. 
No obstante lo anterior, generalmente la s~ 
ciedad arrendadora debe adquirir el bien y
la arrendataria solamente participa "para -
seleccionar al proveedor, fabricante o con~ 
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tructor y autorizar los términos, con
diciones y especificaciones que se ca~ 
tengan en el pedido y orden de compra" 
(76), por lo que la intervención del -
arrendatario sólo será en este sentido, 
sobre los riesgos y defectos del bien, 
quedando la arrendadora financiera li
bre de toda responsabilidad por el --
error u omisión en la descripción del
bien. 

Por consiguiente y de conformidad con
el artículo 31 de la Ley General de OE 
ganizaciones y Actividades Auxiliares
de Crédito, salvo pacto en contrario,
serán a riesgo de la arrendataria los
vicios o defectos ocultos de l~s bie-
nes que impidan su uso parcial o total, 
existiendo como obligación de la arren
dadora financiera, transmitir a la --

arrendataria los derechos que como co~ 
prador tenga o en su caso, legitimar a 
la arrendataria para que los ejercite
en contra del vendedor. También es a 
riesgo de la arrendataria la pérdida
parcial o total de los bienes por ca~ 
sa de fuerza mayor o caso fortuito., -
así como en general, todos los ries
gos, pérdidas, robos, .destrucción o -
darías que S1;'fricren·. los bienes dados
en arrendamiento financiero y sin.que 
por todo lo anterior, la arrendataria 
quede liberada del pago de la contra
prestación, debiendo cumplirla en la 
forma convenida en el contrato. 

Es i~portante senalar que el contrato 
por el que el. arrendador financiero -
adquiere el bien· del vendedor, es. un 
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contrato distinto al arrendamiento finan
ciero sin la intervención en forma direc
ta del arrendatario. (77) 

b) Entregar el bien. Tiene la particularidad, 
que se considera la posibilidad de que la -
entrega del bien objeto del contrato, la -
realice directamente el proveedor, fabricarr 
te o constructor en la fecha previamente -
convenida. Es iste quien entrega por cuen
ta del arrendador, existiendo por parte de 
la arrendadora la obligación de entregar a 
la arrendataria los documcnos necesarios -

para poder recibir el bien, y a su vez la 
arrendataria enviar a la arrendadora cons
tancia del recibo del bien. (78) 

Así mismo, con excepción al arrendamiento -
civil, el arrendatario está obligado al pa
go de la contraprestación del arrendamiento 
financiero desde el momento de la firma del 
contrato. (79) 

c) Cesión de derechos. Es prác.tica común, 
salvo pacto en contrario, que el arrenda-
dar ceda a la arrendataria los derechos -
que tenga como compradora sobre servicios, 
reparaciones, garantías y responsabilida-
des de los bienes objeto del contrato, corr 
tra el proveedor, para que aquella, .los - -
ejercite a fin de defender en su caso, los 
vicios o defectos ocultos de los bienes, -
en virtud de que dichos vicios derivados -
del o~jcto. corrqn por cuenta propia .~e la 
arrendataria. 

d) Ob.ligación·.de cumplir con la opción. Esta 
aparece como una de las obligac{ones prin~
cipales del· arrendador, el ·hecho de respe
tar el. derech~ de. opción que.elija ill _-_ ~ -
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arrendatario. De acuerdo con el artícu
lo 27 de la Ley General de Organizaciones 
y Actividades Auxiliares de Crédito, la -
arrendadora financiera no podrá oponerse
al ejercicio de dicha opción y serl res·
ponsable de los daños y perjuicios en ca
so de incumplimiento. El derecho de op-
ción, puede ser ejercitado al celebrarse 
el contrato, durante la vigencia, o un -
mes antes de la terminación. 

e) Obligación de aseguramiento contra riesgos 
que puedan sufrir los bienes. Esta oblig! 
ción se desprende <l~l texto <lel articulo -

34 de la citada Ley, que en su parte con-
ducente sei\ala: 

"Art. 34. En los contratos de arrendamien 
to financiero deberl establecerse la obli
gación de que se cuente con seguro o ga-
rantia que cubra, en los términos que se
convenga, por lo menos, los riesgos de -
construcción, transportación, recepción 
e instalación, según la naturaleza de -
los bienes, los daños o pérdidas de los 
propios bienes, con motivo de su posesión 
y uso, as¡ como las r~~ron~~biliJ~<l~s ci
viles y profesionales de cualquier natur~ 
leza, susceptibles de causarse en virtud
de la explotación o goce de los propios -
bienes, cuando se trate de bienes que pu~ 
dan causar daños a.terceros en sus perso
nas o en su~ propiedades. 

Eri los contratos o documentos en que con~ 
te la garantía deberá señalarse como pri·
mer beneficiario a'la arrendadora financi~ 
ra '· a. fin de que, en primer lugar, con el 
importé de las ·indemnizaciones se cubran 
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a ésta los saldos pendientes de lafobliga
ción concertada, o las responsabilidades -
a que queda obligada como propietaria de -
los bienes. Si el importe de las indemni
zaciones pagadas no cubre dichos saldos o 
responsabilidades, la arrendataria queda 
obligada al pago de los faltantes". 

Aunque puede ser esta obligación a cargo -
del arrendador, actualmente se establece 
en el contrato que esta obligación quede a 
cargo del arrendatario. Sin embargo, la 
Ley le concede al arrendador la facultad 
de contratar el seguro si la arrendataria

no lo hiciere dentro de los tres dlas si-
guientes a la celebración del contrato, e· 
sin que esta omisi6n se cnnsidcrc como ca~ 

sa de rescisión. (80) 

H. OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO 

a) Seleccionar al vendedor. Conforme al arti
culo 30 de la Ley General ~e Organizaciones 
y Actividades Auxiliares de Crédito, el --
arrendador tiene la facultad de seleccionar 
al proveedor, fabricante o constructor de -
quien adquiere el bien el arrendador finarr 
ciero, así como autorizar los términos, ca~ 

dicione~ y Aspecificaciones que se contengan 
en el pedido u orden de compra del bien. 

b) Recibir el bien. Es obligación del arren-
datario recibir.el objeto arr~ndado, ya sea· 
del vendedor o del arrendador .financiero. -
Si l~ entregA la hicier~ el vendedor, esta
mos en presencia de una entrega juridica y
en el segundo caso. d·e una entrega. múerial. 
(81) 
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c) Pagar el precio. Es esta la obligación prig 
cipal del arrendatario, y este pago debe ha
cerse en los términos pactados. 

El precio deberá liquidarse en pa~os parcia
les y se iniciará a partir de ia firma del -
contrato, aunque no se hayan recibido los -
bienes objeto del mismo. Asi mismo, salvo -

pacto en contrario, la arrendataria continu~ 
rá con la obligación de pagar la contrapres
tación aunque la cosa se pierda. (82) 

Por lo que se refiere al "lugar del pago" 
no está previsto en la Ley General de Organi 
zaciones y Actividades Auxiliares de Crédito, 
por lo que se debe aplicar supletoriamente la 
norma general para el arrendamiento civil, o 
sea, en el domicilio del arrendatario. (83) 

i) Utilizar la ~osa .para el uso convenido. De 
'conformidad con el artículo 29 de la Ley Ge
neral de Organi:aciones y Actividades Auxili~ 
res del Crédito, "la arrendataria debe serví.!: 
se de los bienes solamente para el uso conve
nido, o conforme a la naturaleza o destino de 
éstos ..• " Además, establece la responsabili 
dad por los danos que pudieran sufrir los bi~ 
nes, en virtud de darles otro uso o por culpa 
o negligencia. 

e) Conservar y darle mantenimiento al bien. Es
ta obligación se desprende de io dispuesto en 
el articulo 29 de la citada Ley, que a la le
tra dice: "Art. 29. ···salvo pacto en contrario, 
la arrendataria •queda obli.gada a conservar -
los bienes en el estádo que ·permita el.uso -
normal que les corresponda, .a. ,dar el manteni
miento necesario para este propósito y, cons~ 
cueni:emente ,. a hacer por su cuenta las repar~ 
cienes que se requieran ••• " 
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A esta obligación, se añade por disposición 
legal, el deber de recuperar los bienes en
caso de robo, perturbación o cualquier otro 

acto de terceros que afecte el uso o goce -
del bien. Por su parte, la arrendadora fi
nanciera estará obligada a legitimar a la -
arrendataria para que, en su representación 
ejercite las acciones y defensas que el ca
so requira. (84) 

f) Contratar un seguro. Como se indicó en un
punto anterior, la Ley establece la obliga
ción de que se "cuente con un seguro o ga
rantia'', y asi afirmarnos que, generalmente, 

ésta corre a cargo del arrendatario. Así • 
mismo, la Ley señala que la arrendataria •· 
tiene la obligación de pagar las primas y -

los gastos del seguro. (85) 

g) Ejercitar la opción. El arrendatario dcb;:_ 
rá ejercitar el derecho de opción, sicndo
rcsponsablc por danos y perjuicios en caso 
de incumplimiento. 

Por otra parte, el ejercicio de este dere· 
cho deberá ser notificado por escrito a la 
arrendadora financiera, con un mes de antl 
cipación al vencimiento del contrato. (86) 

I. OPCIONES TERMINALES 

Dice el Lic. Arce Gargollo: 

"El element·a más ca_racterístico que ·conforma a 
la figura, es que sin la opción no hay contra
to de arrendamiento financiero". (87) 

las opciones terminales en el arrendamiento.financie· 

-ro, constituyen una característica esencial del contrato, además 

de permitir considerar al contrato como "sui generis". 
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Estas opciones se encuentran plasmadas en el artículo 

27 de la Ley General de Organi:.:icicnes y .A.ctivldndes Auxiliares-

de Crédito, que en su parte conducente señala: 

"Art. 27. Al concluir el pla:o de vencimiento 

del contrato una vez que se hayan cumplido to

das las obligaciones, la arrendataria deberá -
adoptar alguna de las siguientes opciones ter
minales: 

l. La compra de los bienes a un precio infe

rior a su valor de adquisición ... 

11. A prorrogar el plazo para continuar con -
el uso o goce temporal, pagando una renta 

inferior a los pagos periódicos que venia 
haciendo, ... 

111. A participar con la arrendadora financie
ra en el precio de la venta de los bienes 
a un tercero ... '1 

Conforme a estas opciones terminales y siguiendo al 

Dr. Acosta Romero, podemos hacer una clasificación del arrend! 

miento financiero, que quedaria de la siguiente manera: (88) 

a) Arrendamiento financiero con opción de co~ 
pra a un precio simbólico. 

Es este tipo de contrato de arrendamiento
el qu·e más se utiliza. Una vez terminado 

el plazo forzoso del contrato y cubiertos, 

mediante las rentas, las erogaciones e in
-tereses_ d.el _arrt:ndador, el arrendatario 

puede ejercita.r su derecho de opción de -
compra del bien arrendado, mediante el pa

go ·simbólico de una cantidad previamente -

establecida. 

b) Arrendamiento financiero .con opción a re
novación del contrato, a rentas reducidas. 
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Al cumplirse el plazo del contrato, el 
arrendatario tiene el derecho de ejcrci-
tar su opción para renovar el conrrato,·· 
por otro período con rentas más reducidas. 
Cabe senalar que el monto total de las re~ 
tas de este nuevo período, equivale aproxi 
madamente al precio simbólico de la opción 
anterior, más los intereses. 

Es costumbre estipular que una vez conclui
do el segundo período del contrato, el bien 
objeto del contrato pasará a ser propiedad
del arrendatario sin que haya un nuevo pago. 

c) Arrendamiento financiero con opción de par
ticipación en las utilidades de la venta -
del bien objeto del contrato. 

Se seftala en el contrato que al finalizar -
el plazo forzoso, el arrendatario tendrá el 
derecho de vender el bien y obtener una pa~ 
ticipación del producto de dicha venta. 

Es preciso mencionar que la Ley General de Organiza

ciones y Actividades Auxiliares de Crédito en su artículo 27, f.'! 

culta a .la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, -

mediante disposiciones de carácter general autorice otras opcio

nes· terminales, 

Por otra parte, la Ley establece que podrá convenirse 

la obligación para la arrendataria, de adoptar, de antemano, al-

guna de las opciones sei\aladas con anterioridad, y teniendo res

ponsabiÜdad por danos y perjuicios en caso de incumplimiento; -

(89) así mismo, seftala que la.sociedad arrendadora no podrá op~ 

nerse al ejercicio del derecho de opción. 
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Como ya fue señalado en otro capítulo de este estudio, 

tiene el arrendador la obligación de notificar por escrito y con 

un mes de anticipación a la arrendadora, la opción que adoptará, 

respondiendo por los danos y perjuicios que resultaren en caso -

de omisión. 

Como Anexo IV, se acampana un modelo de contrato de -

arrendamiento financiero, en el que se establecen: las partes; 

objeto del contrato; elección del material; duración; propiedad 

del material y publicidad; entrega; instalación; opciones; el -

pago; intereses; utilización y mantenimie~to; riesgos· y seguros; 

rescición; obligaciones de la arrendataria y de la arrendadora; 

opción terminal; jurisdicción; etc. 

J. VENTAJAS DEL ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

a) La inversión en bienes de capital es un -
factor primario del desarrollo económico. 
Por lo tanto, es evidente que facilita a 
las empresas para disponer de esos bienes 
durante un periodo fijo de tiempo. 

b) Puede substituir a los créditos bancarios. 

(90) 

c) Existe un autofinanciamiento del bien arre!!. 
dado a través de su utilización productiva. 

(91) 

d) Compromc .. te al ahorl-c f"uturc, di:;p.ónicr;do. ~ 

.Previamente de ·los bienes de capital y ev.!_ 
tando gastos en efectivo para adquirir ac

tivos fijos. 

e) Ca.be la posibilidad de vender el bien arren
dado, provocando ~sto que no se pague el to: 
tal del valor del mi~mo. 
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f) Mediante una.acertada planeaci6n, la em
presa podrl renovar su planta productiva. 

g) Con este sistema, podrá disponer y explo
tar los bienes adquiridos con fondos aje
nos, sin desviar fondos que podrían dese
quilibrarlo financieramente. 

K. INCONVENIENTES DEL ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

Coincidimos con el tratadista Serge Rolin, cuando -

afir~a que· 0 1a operación es cara para el arrendador y presen-

ta importantes riesgos para el arrendatario". (92) 

De acuerdo con lo expuesto, se puede ~onstatar que 

·1os aspectos positivos del arrendamiento financiero, .son ma·· 

yores, que los factoi-cs negat1vos: por lo que no dudamos, que

estas operaciones alcancen un gran desarrollo en nuestro País. 
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CONCLUSIONES 

l. El arrendamiento financiero se presenta como una 

innovadora forma de financiamiento en nuestro Pais. Es en vir·

tud de ello, que está aún lejos de alcanzar el gran desarrollo 

que ha obtenido en los Estados Unidos de Norteamérica. 

2. En el futuro, seguramente desempeftará un papel • 

muy importante en el desarrollo de las empresas nacionales, que· 

obligadas por el acelerado avance tecnológico, se ven en la im·

postergable necesidad de adquirir bienes de capital con alta te~ 

nologta, a fin de reemplazar su maquinaria obsoleta, lo que re·· 

quiere de una pleaneación financiera acertada. 

3. Es en razón de lo anterior, que el arrendamiento 

financiero se presenta como una atractiva fuente de financiamie~ 

to y como uno de los factores coadyuvantes para el desarrollo ·• 

económico de las empresas, ya que les permite comprometer el ah2 

rro futuro y disponer de mayor capital de trabajo, tan necesario 

en la pequeña y mediana industria, 

4. El "Leasing" permite a las empresas diversificar 

la obtención de créditos a mediano y largo plazo, ya que éstos · 

rc5Ult~n una traba para el sano desarrollo de las mismas, por el 

·endeudamiento generalmente caro, que llevaban aparejado dichos • 

créditos. 

S. Considero qu~ el arrendamiento financiero, lleg.! 

rli a constituirse como una de las formas principales de financi_! 

miento para el crecimiento y desarrollo de las empresas. 
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6. El contrato de arrendamiento financiero, es defi 

nitivamente un contrato tipico, de reciente regulación jurídica, 

pero que no se encuentra inmerso ni identificado con ningún otro 

tipo de contrato, por lo que tiene naturaleza jurídica propia.-

7. Este contrato debió ser incluido en la Ley Gene

ral de Títulos y Operaciones de Crédito, ya que aunque son las -

arrendadoras financieras las únicas autorizadas para celebrar e~ 

tos contratos y éstas se encuentran reguladas en la Ley General

de Organizacines y Actividades Auxiliares de Crédito, el contra

to en sí mismo tiene un carácter eminentemente crediticio, 

8. Debe de considerarse la posibilidad de realizar· 

contratos de arrendamiento financiero, no sólo con bienes mue--· 

bles o inmuebles, sino también con "derechos",como una patente o· 

una marca. 
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ANEXO I 

REGLAS BASICAS PARA LA OPERACION DE LAS 
ARRENDADORAS FINANCIERAS CONCESIONADAS. 

Publicación en el 11 Diario Oficial" 
de la Federación el 16 de enero de 
1984. 

En el ano de 1981, se introdujeron reformas a la Ley G~ 
neral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, 
para.regular por primera vez a las arrendadoras financieras, • 
entidades que hasta esa fecha habían venido actuando sin un ré 
gimen especifico y que por la naturaleza de las actividades ·· 
que realizaban en forma habitual, profesional y lucrativa, ··· 
constituían de hecho, un nuevo tipo de intermediación financi~ 
·ra, convirtiéndose en instrumentos complementarios del crédi·· 
to .. 

Las actividades que realizan las arrendadoras configu·· 
ran una importante intermediación financiera entre la oferta · 
de dinero bancario del pais o del exterior, y la demanda de •• 
productos que requieren activos fijos para su explotación pro
ductiva, durante cierto tiempo, sin la necesidad de adquirir · 
la propiedad de los mismos. 

En la misma reforma legal, se señaló que las sociedades 
que en.su objeto social incluyeran la celebración de contratos 
de arrendamiento financiero o que se dedicaran habitualmente · 
a r~alizar ese tipo de operaciones, deberían solicitar a esta· 
S~cretaría la concesión respectiva. 

De acuer.do a lo. senalado, .se recibieron diversas solic_!. 
tudes de empresas que C<?risideraben. se hallaban ·dent¡-o de lo: -
supuestos de Ley, por lo que tuvo que realizarse un análisis • 
exhaustivo y minucioso de las actividades que efectuaban di--
chas sociedades, a fin de determinar cuales se encontraban de~ 
tro de ·las previstas por la Ley Ban¿aria, para otorgarles la · 
concesi6n que le~ permitiera operar. 
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Conjuntamente con el otorgamiento de las concesiones, 
•sta ~ependencia emite las reglas blsicas de operación, para 
,que las arrendadoras logren ajustar de manera paulatina sus -
.a.ctividades al universo de disposiciones jurídicas .que existen 
para este tipo de organizaciones auxiliares de crédito, además 
de que permitierán a las Autoridades Financieras contar con m~ 
yores elementos para su mejor promoci6n y control, lo que re-
dundará en un desarrollo sano y equilibrado de estos interme-
diarios financieros no bancarios que realizan una importante -
labor, complementaria de la bancaria, en el contexto del Sist! 
ma Financiero Mexicano. 

Atento a lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto
,en los artículos 62, fracciones IV, VI, VII y .XI, 76 y 78 de -
la .Ley .G~neral de Instituciones de .Crédito y Organizaciones 

,AuxiH_ares esta Secretaria .expide .1as .. siguientes: 

REGLAS BASICAS PARA LA OPERACION DE LAS ARRENDADORAS FINANCIE
RAS CONCESIONADAS. 

PRIMERA.- La Secretaria de Hacienda y Crédito Público,
el Banco de Mé.xico y la Comisi6n Nacional Bancaria y de Sagu-
ros, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, debe-
rán propiciar el funcionamiento integral del sector arrendador 
financiero, como complementario y coadyuvante de la.banca en· 
el contexto general del Sistema Financiero Mexicano, en apoy~
del desurro_llo ecoii6mico del pais. ProcurarAn un desarrollo -
sano y· ec¡uilib.rádo::·de. estas organizaciones.-.auxiliares, la ade-

.. :cuada' .diversificación .de sus ac7ionistas evitando concentra"·· 
.: clones inconvenientes y estimularán su apoyo .a las .pec¡uel\a.s y

... _,"-medianas empresas generadoras de empleo, especialmente para la 
·adquisición de bienes que puedan pagarse por si mismos median
te su uso productivo. 

SEGUNDA.- El capital minimo con que deberán contar las
arrendadoras financieras será de $100,000,000.00 (CIEN MILLO--
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NES DE PESOS 00/100 M.N.) totalmente suscrito y pagado. En el 
caso de sociedades de capital variable, dicho capital será el· 
mínimo pagado sin derecho a retiro. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tomando en 
cuenta las condiciones financieras y econ6micas del país y la
situaci6n del Sector Arrendador, revisará anualmente el referi 
do capital mínimo, oyendo la opinión de la Comisi6n Nacional -
Bancaria y de Seguros. 

TERCERA.· El importe total de su pasivo exigible no ex
cederá de veinte veces respecto de su capital contable, enten· 
diendo como tal el capital pagado y reservas de capital, adi-
cionado o disminuido, según el caso, con las utilidades o pér
didas del ejercicio .en curso y anteriores. 

No se considerarán como excedentes los pasivos contrai
dos por arriba del límite antes mencionado, cuando estén cana· 
lizados expresamente a operaciones de arrendamiento financiero 
relacionadas con actividades productivas o destinadas a la ad· 
quisición de bienes de capital, cuando tales operaciones cuen· 
ten con ·garantías reales adicionales que cubran cualquier defi 
ciente que pudiera presentarse en el valor de los bienes obje· 
to del arrendamiento o del préstamo, o bien que cuenten con gJ!_ 
rantía de instituciones de crédito del país.o del extranjero.
En todo c~so, el pasivo exigible no excederá de cuarenta veces 
el mencionado capital contable, incluyendo el exceptuado del -
limite genera l. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo al· 
Banco de México, podrá m6dificar las sefialadas relaciones~ de
coriformidad. con principios de Sa!Ías prácticas finané:ieras• CO_!! 

siderando las situaciones crediticia y de.mercado imperantes. 

CUARTA.· La suma de los préstamos y créditos de cual·-
quier et.ase. que otorg'uen en los términos de las fracciones VI· 
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y VII del articulo 62 de la Ley General de Instituciones de -
Crédito y Organizaciones Auxiliares, no excederá de un 30\ del 
pasivo exigible. 

QUINTA.- Los préstamos hipotecarios s6lo podrán otorgaI 
se para inversiones relacionadas con actividades productivas y 
deberán someterse a la autorización previa de la Comisión Na-
cional Bancaria y de Seguros. Los préstamos refaccionarios se
sujetarán, en lo conducente, a lo previsto por el articulo 125 
de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 
Auxiliares. 

SBXTA.- El importe máximo de las responsabilidades di-
rectas o contingentes de cualquier clase a cargo de una misma
persona, entidad o grupo de personas que por nexos patrimonia· 
les o de responsabilidades constituyan riesgos comunes, no ex
cederá del SO\ sobre el capital contable de una arrendadora fl 
nanciera, cuando se trate de personas morales o de grupos de -
personas fisicas y morales que constituyan un riesgo común, ni 
del 20\ de dicho capital tratándose de p~rsonas físicas. 

Excepcionalmente, la Comisión Nacional Bancaria y de S~ 
guros, a ~olicitud de la arrendadora interesada, podr~ autori
zar operaciones específicas por montos superiores, cuando a ou 
juicio las caracteristicas de las mismas asi lo justifiquen y
no se incurra en una notoria concentración de riesgos. 

SEPTIMA.- Deberán obtener informaci6n sobre la solven·
cia moral y económica de las personas físicas o morales con -
quienes efectúen operaciones de arrendamiento.o Íes otorgue ·
préstamos. En sus resolucion~s deberán tener· en_ cuenta pre fe·· 
rcntcmente la viabilidad y rentabilidad de los proyectos de i~ 
versión respectiva,. sin perjuicio de solic~tar las_garantias -
adicionales que, en su caso, estimen necesarias. Los montos, • 
plazos, .régimen para el pago de rentas, etc., deberán ser con-
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gruentes con las caracterlsticas y naturale:a de los proyectos 
de inversi6n y la capacidad real de los arrendatarios o acred! 
tados. 

OCTAVA.- Mensualmente deberán formular informes sobre -
las operaciones efectuadas, en el mes inmediato anterior con 
un resumen de sus caracteristicas, así como de la evoluci6n y
comportamiento general de la cartera y cuentas por cobrar en -
ese período, que incluya la situaci6n de la cartera vencida y
gestiones de cobranza respecto de la misma, con los que se --
dará cuenta al Consejo de Administraci6n y enviará sendos ---
ejemplares a la Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros, para
efectos de vigilancia. 

NOVENA.- Las arrendadoras financieras podrán practicar
como operaci6n análoga el arrendamiento puero sobre bienes que 
originalmente hubieran sido destinados al arrendamiento finan
ciero. 

T R A N S I T O R I A S 

PRIMERA.- Las presentes Reglas entrarán en vigor el día 
siguiente de su publicaci6n en efDiario Oficial de la Federa
ción. 

SEGUNDA.- Las arrendadoras financieras que a la fecha -
en que entren en vigor las presentes Reglas no tengan el capi
tal mínimo a que se refiere la Regla Segunda, contarán con un
plazo de un año para ajustarse al mismo, así como a la rela--
ci6n pasivo a capital correspondiente. La Secretaría de HacieE 
da y Cr~dllo PGblico p~Jr& a~pliar este pla:o en c3:c~ indivi
duales, tomando en cuenta la situaci6n particular de la arren
dádora respectiva. 

TERCERA.- Los pasivos que estén afectos al l'ideicomiso
para la Cobertura de Riesgos, Cambiarlos que maneja el Banco de 
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México, podrán quedar exceptuados de los limites seftalados en
la Regla Tercera en los términos y con las modalidades que au
torice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a solici-
tud expresa que presenten ante dicha Dependencia. 

CUARTA.- Las arrendadoras que actualmente estén reali-
zando operaciones distintas del arrendamiento financiero o de
las expresamente autorizadas para estas organizaciones por la
Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi
liares, deberán llevarlas a término dentro de los plazos con-
tratados y abstenerse de efectuarlas en lo sucesivo. Sin emba! 
ge, aquéllas que puedan conceptuarse como análogas o conexas a 
las que le son propias y estimen necesario seguirlas llevando
ª cabo, podrán ser propuestas a la Secretaría de Hacienda y -

Crédito Público, aportando la información y elementos de jui-
cio en que funden su solicitud dentro de un plazo no mayor de
tres meses a partir de la fecha de entrada en vigor de las pr~ 
sentes Reglas, para que dicha Secretaría decida sobre su sena
lamiento en los términos del articulo 62, fracción XI, de la -
mencionada Ley. La Secretaría de Hacienda ~ Crédito Público r~ 
solverá sobre el particular, oyendo la opinión de la Comisi6n
Nacional Bancaria y de Seguros y del Banco de México. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F.- El Secretario de Hacienda y Crédito Públl 
ce, Jesús Silva-Herzog Flores.- Rúbrica. 

• 74 



. ; s 
. ANEXO I l . 

!.!artes :,, de r.i;ostc de 19DE IJIARIO OFICIAL 11 

lnC'\!tnph:r.;c:"!.tC dcalG'Jna do h..~ ~:.:.i:; ;;)ncs 
:;c1'i&lndas cr. e: rr.bmo )' mcdiar.t~ 3\'o.So por 
c.s:r.t" :~tt:Ddo con antidpac!~r. tl Estado 
podr l'!!s :- de cJcrccr alguna o ,·;.,.~as de Qi. 
c::u ""Ucloncs, c::n cuyo caso, CarA aviso 
pi·~· r ¡:- ... : L::rito a la Secretar.a.. 

t.as d • ·osic•r,cs a que se: refiere cl J:itTafo 
t.mcrior, • ;>ub!ice.r6n en el Di:irio Oliciil de 
;: Federación, CLando menos 3:0 dlas dcspue.s 
:>: -::.i r,otific;i.d!:-.. y surtiran cfce~os ur. mc.s 
=~· ;:-ut:s de la J:'.,;~:::acl6n an dkho Diario~· de· 
· -·.c:i ser publ;c:.o;s en el "Periédieo Ofüinl" 
-,!...'.!~ta.do. 

Cualqulora óc :as partct puede da:- por ter· 
~:~.ado este Cor.:.·anlo, mod1a.ntc cornunka· 
:.!."':escrita al• c~:-a parto. La declaratoria do 
""·1!naelon se pc!:l!cari on cl Dhrio O!lclal 
óe la Fedcr':><16n º"ando menos 30 dl:is des· 
pu6s a la fcch• de su notificación y surtlrl 
docto1 uo lhCS dupu!J. de efectuada. la pubU
c•ción menciona~• y tambi6n dcbcrA ser pu •. 
lo!ic&da en el "Pcri6dlolo Oficial" do! Estado. 
SI la tcrmlnaoi6n se solicita por ol Gobierno 
del Estado, dicl:a d .. larator!a se publiearA 
ndcm!s en el "Periódico Oficial" del prop¡o 
t1hido. 

TRANSrrOR!A: 
PRIMERA.-Este Convenio se pubHcaii. 

on cl "P<U'IOdico Olic!ol" del tslado y on el 
Diario Onctat do la Fcdc~cl6D l' entrar! en vj. 
ROr t pArllr del dla sl¡ulente al do su publica· 
c!On cn aste llltlmo, lecha en quo quodan sln 
ofocto el Convenio d• Col&boraei6n Admln!s
tr.itlv& v lor Ancx<'J 2, S y 4 r.Pll'\hrAdos con an~ 
tcr!orldad ontr<t la Sccratarla y al Estado, que
dando Incorporados lo• clos llltlmos al prosan• 
la Convenio. . 

Rcspo.:to ld Anexo 1, cel•brado entn> es• 
Estado y la llo;re!Arla, nil»iste su vticncla y se 
entand•n referido al pro:iarite Convenio, 

M6xlco, D.F., a 3 da Junio de lllSS.-Por el 
Estado: '\:! Gobcmador Constltuclor."1; Elb.• 
Zamora Vcrduic:o.·R~b:lea •• EI llocrelano Go
neral de Go'olomo, Hktor ··Duc/IM Gonlik•-· 
~úbrk-.-La SccZ"Olula de Prvir,-&maci6n l' ¡-;. 
nan:as. Susea Mcndon. lk•n~-:.~e:. .. 
ll~brlca,;Por la Scc..Otarta: El Secretario de 
lhcienda y Crtdito Pílbllco, 0\1$\»'o 
PctrtoloU.•llúbr!ca.-EI Subscerctarlo de ln,n• 
'º" hlmc Seru ... Rllbri.-. 

Dirocci6n General tl.c S:;b:;r~~ y Valc;cs. 
.Dircc:ei6n de VJ.1orc.s y Cr¡ar.i:i.íldcr.c:z 
A·"xlliares de Cr~dlto.-102·E·366-DGSV. 
ASUJ\."TO: Acuerdo mediante el e:.: al so :nodi~i· 

ca la Regla »o\'ena de tns B~s!eas rara le 
Opcrac16n de las Arrendaderas Fln¡.ncic. 
ras Cor.ccslonadiu. 

o! articulo lo. do h Ley Gene· 1: de Orsanl· 
:u.cienes y Actividades Auxl!i&:·<.. 6~1 Cr!:dtto: 
otor¡¡a compatencia o nsta SCJ:r··~:;"'ia para in· 
tcrprctar a efectos administut:.· es los p:c;cp; 
tos de d!cha Ley, y en general po:-a ~odo CtJanto 
•• rdl•ra • lu orcanlz•c!oncs auxmaro: dcl 

créd~~dtantct Clrc~lar ;25 ex~; !~Ce nJ 31 dé 
onoro de 198' porla Comisión:>; clona\ E anca.' 
ria y de Seguros. sa dio a. conocizr, para su cb· 
sorvanc1a. las Rc1?ac Básicas para la Opera; 
ci6n dt las AM"e.n.dadoro.c Finl!"'icloras Conce-
sionadas c¡ue esta Secrotarla emitlO. con ~ 
prop6sllo de 5uje1ar las operae.oncs de dicho 
sector a los Unuamicntos T'Cqucrtdos, proc\i~ 
ia ndo en todo elso la aflelcneia opcrutiva de 
1&a e.rrandadoras flnancioras, Y 

COlliII;>EJUN!)r' 
1.-Quo 1os cambf'l; ;xpcrl:-:-t:inhdos en el 

lmbito del Sistema Financiero V.cxie&no, re
quieren le. adccuaci6n de las opc!"lclnncs de es~ 
tu organb.aclones auxiliares d21 cr6dlto, to~ 
el fin de que la intormodi1U:l6n flnenclcra c¡uc 

. rc&llcen se olect~e de manara .. na y equlllbre
d•, 

2.-Quo dentro de este eont•xto la pr4ctlca 
r:uu &TTC.1\damhmto puru itOlu "•llL t'OVn\lUdo • 
lt.s arrcndadorac ftnenc:i.:?ras sobre bienes quo 
orlglnalinenta hubieran sido doslln&dos al 
ar:cndam!cnt.Q flnancierc. •. 1 

· 3,-Que para el proceso de do!> arrollo do di· 
chu sodedadu os lrnportantc orientar sus rc
ci.u-sos mediante el an-cndiJYlic.n•o puro. manteo 
nlondo 11.-nitas upcelt!oo• c:i rC: lCl6n con su Cá· 

. ;:·.a! f&C'a~c r rcscr1u, esta S': .:ctoria. eon ario. 
)'o on lo• articulo• 16 y 31, fraoclbn Xll!, do la 
Lc'1 Or1Anlca do la Admlnlstnclón POblles r .. 
dor.i, 6o. Cracci6n XXII dol Reglamento lntit
rior cic e.:¡W ~cc:to.r!~ i:\P- Hacienda y CrWito 
?\lb~lco, con f'Jndo.mcnto en los arueulos lo. ) 
2~. !racd~n XII.de la Loy GCJ>oral do Organiza· 
cioncs y Act1vtda.des Aux.ll!aTC1 del Crodi.to "J. 
do•pu6s de hobcr escuchado las oplnlon .. do la 

____ ---qo~º"º==.__ Cornlsl6n Na.cien&! Bancaria )' de Se;-Jros y dcl 
------ l!OJ\co de Mll>cioo, h• r"1tlclto emitir cl •ieulrnt~ 

1 ACt1ERDO por el que se rnodlficl b Re~lo !'>o-, ACUERDO; . 
· ven• de lo.s B;!.slcu 11= l.> 0pCNOc!6n de w ARTICl.1)..0 UN!CO.-Sc modlllco la R .. 

Ancnd1.d.or::u Fln:mdc.r~.Concc.sion:idu. gla ~ovcna de las !:!á:!ca1 Pª!'ª la Opcracit:n 
, de las A:"Tor.dadoras r;nanclcras Conccslona· 

A! rr.ar,en un selle ce" el Escudo ·?;aelonal, das, publicadas en o! DI orlo Oliel>I de!• Fcdc
G"": di.t.~: Est!C:os Unhics l.ic.xtcc.ncc.·Sc:.ra:&· nclón e! 16 de enr,t'() dn 1984, para (C'.!~darc;Q:riQ 
:'!• do Jhcl<ndo y Cr&dlto Púb!ieo.· S:¡uc: ·· :: ~. ,... • 
~:..=~~rctrl:a de Hacit-.::d~ y Cr6dito j)-jb:i.co.~ :-.;OVl:N'A.-Las arrcmCad:;ras !ir.ar.:~eras 
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?Odrá:1 ¡:.:•~ · . .:Jr ccr;:o opcraci6n ~:.l.lop. ~ 
;..rrcnaem:t.:.~ .. ¡'.ll!re. de confonnié:..; e.e.:-;:~: 
•l;::.:icntcs b.-.:;c¡: 
- 1.-Sc ócfu·.~ el arrCndn:nicnto ;:·.;:e ~c:r.o 

, el 1u:u.:..J ....... L1w Jv~ panes, &rrc1.':..1'JO:' y 
arr:ndatario. :-;1cciinnte el cual cl ar:~:1ciedor 

, otorp¡i e! 'JSO: EV:atC::lpOral dcur. b!."r; ¡:.:r'..!r. 
?:r.:.e iniciai. !c:-1.cso i-.! arrcnd;.tario ... : :~aJ se 
c:~iga a r:;as:i:- ¡:ic.:-il::'.icamcn~c por• ~ ·.:so o 
_ .... ~c:c un J;:c-::.: ;.,,._·:!:·:o denomina·.:. ~:a. 

.-·· !i. ii:a" t\.I!!~¡.. .. :..:~ Jt= •ll\!JJ\!&.. -.~: tO• 
: · :; lot: bic~::. ::: ~•i: _7·:. • - en usarse sir: :. ·:. :::.~r· 
!_ excepto.;::'...·:·:·. ~·::e la Ley pro~.- r.::·c.;,M 
:· .. r Y los dc:-1'.'~:.:: ... ·'":=-ictarncnte pe:- ·::;:cs. 

3.-El fl:-ic·v;.--:~.:io podrá sclc.;~ .;-.;..:- ii..l 

~ ~;~~~dt~~·":~=.;;~-. ~ ~~ f:foº:~;~~tsº;~ :· ~~~~[~: 
:-.~'i que con-:.:.-.~i. l .' c::.ldou orden de_ ·~·.pra, 
:C..::ntific:anci.c Y dc:::;-;.biandolos bienCJ c;:.ic ad· 
.-¡·.;~era el a.rr:ndt.d::ir. · 

4:.-:t.s o':ligaci6n dal arrendatario c~brfr 
~caos los g:asto5 Ce: lnstolaclOn, seguros, ~:in
~~:iimknto, reparaciones, etc., es decir te-dos 
:::. que sc:rn no;:cs.\:ios para garAnti.tar el fun· 
o::ona:nicnto y cor.:;c:Va.c!ón de los bienes obje
to da arrondar.'licr.to, al ¡~ado que permita el 
\l$O nonn&.J qua les corresponda. 

5.-El impone da las rentas sed. dctermi· 
nodo, tomando on c:>nsidcraci6n el valer csti· 
mado del mercado de los bioncs al final dol 
plazo inJclal fon:oso, asl como ls carca finan
ciera que SI? pacte. ' 

8.-Se estipulad un plato in!e!al forzoso 
par.> ambas port.,, el cuol podrá,.,. prorToS•· 
do do OQMÚ"' ..euuU~, /;JauJv uu u~c=vo trppor-
te a las rentas. · 

Al !inal dOl pl0.to P•"'ado, al arrondatarlo 
davolvcr~ los bienes a l" arrendadora en las 
mismas condiciones en qua los roelb!6 con ox· 
ecpc!6n dcl deterioro causado por el uso cor
mal do neundo con su naturalcu. · . 

La· an-c.ndadora fil f"P.t:ibh· In d~v~!cci~~ ~: 
Jos bienes objeto del n=damlontc, p=odcri. 
o S'\l vcnt& a un tcrcc;o o a1ln al propio arrenda· 
~~~:'.clusl.vam.~nte al valor ~~:o.crcial. de los 

7 .-Esta operación Se t'orme.11Ear6 con 1un 
contrato que setl ratlricado ante Con'cdor PCi.
bllco Titulado, o cualqUlcr otro Fcde.tario PO· 
bl!co .. ·· ·r 

Ef a;-rcnc!atarlo $0 obliga a pit.g&r a.nto las 
nfidnu <lon·o.epun1Uerites (.:,J..,,) luti. Impuestos 
y dcl'cchos qua puvdn.n dcrivarsa del contrato. 

Previamente a la celebrae!6n de osias op .. 
raciones 'se obtcndrt infonnaclón soh:-a Ja sol
w•nrh mor:tl l' oou.li11.\h& .:Jt!. la..a J-'C'a. ... uu lb!· 
cbs er morales con quien las cfcctllc:n, además 
s~ icmarn en cuenta la vla."biltdad y rc.ntabill .. 
C&C: Ce lot proytctos de 1nvars16n rcspcctl·1ns. 

E .-Las operaciones de &?Tcnda.miento ¡ltn. 
:e r.c· dcbcrAn c>.:c~ar dcl monto del capital 

;c.l;::t.óo y r~!.cr.·&S con qt:1e c'.:cntcn 1as e.:-:cr •. 
CaCoras ~fr.ar.dcras. 

TRANsrroruo 
Tt'-:rr.o. rl p•OltU\te .~¿ .. ~,Ju ..... l ••• d t:r, 

vl,;or ej dfa siguiente nl de su r.ublkac!6n en é! 
Dfa.rlo Ofic:i~l de la Fcdcr:.clón. 

Atcn!a:nc:itc. 
Suf:-ac:io !"!cd!vo. No Rc~:r,::!6n, 
En ausc: • .:. . .;. .-::~l C. Sccrct~ ~!r: Ce Hac:icnds 

!' c.e1U1t. ;ot:~.~! ....... , ~u t:Qnfor.:-..c:: ·::con a: artf· 
culo lCO de! F..:f':;.::¡onto Intcr.c: 1c: la Sct:::-cta· 
ria de Hac!cr.::!J :· Crc~dito P(·":-:'.~~.·El S:.:~·~C· 
c:re!ario de Ra=icnda y Cr6d!t~ ?i'..blko. F:-.1.n• 
cisco Su:ircz Oivl!3.,.R~bric¡,, 

El C. Dl:c:<:.or de Valorc.s y C> :ani:aclor.ci 
A~x1Harc.s ce: C:f:dlto, dcpcnó: ·.-.:.e de la Se
c::ctarb, de ii&.di::"lc!a y Cr6dito P:::'ollco, Licen· 
c!odo Eduardo Mullo> A¡¡ullar . 

CERTIFiCA: 
Qi.t~ tu prc-scntcs fottY.:op!n: Son rc:;:::-o:!uc· 

ci6n f!ol y exacta del dooumento ori,!nal que 
se tuvo a la \'ista y que obra en cü expediente 
formado en el a:-chivo de la Dircee!On Genoral 
do.Seguros y Vaiores. nnmcro 72(.21729~!. Es
ta cerlit!c1ei6n por dupl!eado •• oxpidc =~ la 
Ciudad de i.tl!x!eo, Pistrlto Federal, el ;-::;,or 
dla del mes de •:osto de mil novcclcntos oc.~cn· 
ta y ocho, para su public:ael6n CI\ el Dluio O!i· 
ci.U de la Fcdcnclón, comprende cada un& tru• 
fojas debid&.-nenlc salladu y e<>teJadas, pon!l:n 
doso la prcsc..'1tc ecrtL'icAclón al reverso de 11 
respcdlva c:!tin)a loJa . .COrat.c.-1!:1 Diroclor 
Ednilr,,n fTTHf\nT .AJ'ltlh,.,.llObJia'1-

---oOo-- • 
ACU.El\DO por el que se 11Ü,torln expcdlr p•· 

tCZlte do Agente Aduon;\l rl ciudadano 
liumberto Lópci Rcdrlruc., con adserip
ei6n en la Aduana de M~~z~n!llo,_,Co! .... 

.AJ !'!":!T:cn ~n !cll~ c~n e! E::-.:do N:.:1:::.:1, 
q'JC dice: Estados Unidos M.:x!eanos.-Sc;~ 
tor!a do Hacienda y Cr6d!l9 P~bl!eo.·- ' 
Dirooc!6n General de Aduanas. , ' · 

ACUERDO 801°112 _;. · · 
Vl;tos los resulte.dos dal'é:oni:urso de opO. 

slción. para oblaner una patente Ce Agantr.a 
Aduanal, que tuvo vcrl!lca.Hvo el.dfP.lo. de ju· 
nlo. del presente afto', esta DlroccJón' General, 
~cor. fund.a.::non!o en los &rU(:ulo&; l~ti fr~c:c¡Qn 
:xxr y 143 de la Ley Aduanera )' ~l f"Ícelon 
XV dol !jeclamanto Interior do lo So:rctnrla 
de H3e!endn :y Cr6dito.P.~bl!eo, {'C~'ERDA: 
Se autoriza expedir patente do Agente Adua· 
uo.1 .._\ G. 2umb<U"t0 L.Ol)Cl .KOdrÍ¡i.:c:z, con 
udscripc16n Cn 11 Aduana de Mar.zeni11o, Col., 
para qua cja:-z.a las funciones 1nhcre.~tQs a la 

.misma.. • ·;,,,y: !'; w •·· •• 
En eumpUrr.iento al art!c-Jlo 191 do! Rcg'.•· 

r.".l"..nto da la .;.cy_.ACuancn., pub11c;~csc C!tC 



ANEXO II BIS 

MODELO DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PURO 

Contrato de Arrendamiento Puro que celebran por una parte, ---

---------------------' en lo sucesivo de-
nominado como LA ARRENDATARIA, y 

Organización Auxiliar d~ Crédito, legalmente establecida bajo -
las leyes de la Repablica Mexicana, actuando por cuenta propia
y en representación de las empresas de arrendamiento financiero 
listados en el Anexo I, en lo sucesivo designado como LA ARREN
DADORA celebran el presente, al tenor de las siguientes condi-
ciones y cláusulas: 

CONDICIONES PARTICULARES 

Equipo Motivo del Arrendamiento: 

Lugar de uso del equipo: En ia Repablica Mexicana. 

ASPECTOS FINANCIEROS DEL ARRENDAMIENTO 

Plazo forzoso del arrendamiento: 3 a~os 

Comisión de Apertura: 1.5% sobre el Valor del Equipo pagadera,
con su I.V.A. por una'iola vez a la firma del presente contr,to, 

Moneda de. r•eo <le l•~ rentas: Moneda Nacional. Fecha de pago de 
la primera renta: --------- Plazo de pago· de las ren- -
tas: 12 tri~estres consec~tivos. La vigencia del contrato se "

inicia el día:·-..,------~ 

NUMERO 
DE 

RENTAS 

IMPORTE 
DE CADA 
RENTA 

MONTO TOTAL 
DE RENTAS 

l. V.A. 
AL-15\ 

SOBRE EL 
TOTAL DE 

RENTAS 

----------------------------------------·------------~--------~--
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Costo Financiero considerado para fijar los pagos: 
51,725228 \ anual. 

Plazo adicional para cubrir los pagos: Si la arrendataria decide 
tomar un plazo adicional para el pago de sus obligaciones. El •• 
costo financiero del nuevo plazo se calculará aplicándose diari~ 
mente a las cantidades vencidas la tasa de interés anual consid! 
rada para fijar los pagos aumentada en un SO\ de la misma; como· 
costo financiero y causarl mensualmente el !.V.A. a la tasa vi-· 
gente. 

SEGUROS: Con 
datario. 

CONDICIONES GENERALES: 
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CLAUSULA PRIMERA. En virtud de este contrato, la arrendadora da.en 
arrendamiento a la.arrendataria, quien con ese carácter recibe -
el equipo antes descrito que en adelante se denominará el equipo 
y que. la arrendataria ha solicitado del prQveedor. 

CLAUSULA SEGUNDA. ELECCION DEL EQUIPO.- Declara la arrendataria· 
que ha elegido. en forma individual y directa el equipo .que es m~ 
teria de las obligac.iones de este contrato, así como su fabrica!!_ 
te Y.Proveedor, verificando en forma absoluta, unilateral y bajo 
su exclusiva responsabilidad, tanto la idoneidad del equipo. para 
J.os fines a los que se va a destinar, como su precio, su eficie!!_ 
¿{a~ calidad y características. 

CLAUSULA TERCERA. ORDEN DE COM.PRA O PEDIDO. - El contrato de 
compra-venta con el proveedor suscrito por la arrendadora a soli 
citud del~ arrendataria, que· se anexa ai presente contrato y -
qtie contüne las especificaciones técnicas del equipo y las 

·. demáS condiciones de ¿omp'ra-venta, deberá ser también firmad.o - -
p~r ia 'arrendataria •. La arrendadora no será responsable de nin'.· 



gún error u omisión en la descripción del equipo que se adquiera, 
en las especificaciones, términos o condiciones que se contengan 
en el contrato del proveedor. La firma de la arrendataria en el
contrato del proveedor, significa entre otros efectos, su confo.!:_ 
midad absoluta con los términos y condiciones, descripción y es
pecificaciones consignados en el mismo. 
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CLAUSULA CUARTA. GARANTIAS Y SERVICIOS DEL FABRICANTE.- La arre~ 
dadora cede a la arrendataria, por el término del presente con-
trato, cualquier garantía o servicio que deba prestar el vende-
dor del eq~ipo según contrato de compra-venta del proveedor y -

anexos, y por lo tanto autoriza a la arrendataria para que obte~ 
ga el servicio o garantía que requiere el equipo arrendado. La -
arrendataria deberi solicitar dicho servicio exclusivamente a la 
persona o empresa que le haya vendido el equipo a la arrendadora, 
quedlndole expresamente prohibido solicitar los servicios de --
cualquier otra entidad _que pµ_eda prestarlos sin la autorización
necesaria escrita de la arrendadora. En caso de que dicha garan
t ia o servicio no fueran totalmente gratuitos, su costo serl cu
bierto por la arrendataria. 

CLAUSULA QUINTA. ENTREGA .E INSTALACION.- La arrendataria se obll 
ga a recibir el equip6 en la fecha, términos y condiciones espe
cificados en el pedido correspondiente, dando aviso por escrito
ª la arrendadora de .la recepción del equipo, dentro de las 72 - -

·horas siguientes. La negativa de la arrendataria a recib.ir el -
equipo arrendado constituye causa de rescisión. de este contrato
dc. arrcnd3micnto, pero~ su elecci6n la arrendadora. podr~ ~~igi_r 

el cumplimien~o del mismo. En todo caso, se condi~ionar~ ei pago 
al .pro\·eedor, a una acta de recepción del. equipo por parte de Ía 
arrendataria. Por haber seleccio;,ado la arrendataria el equip_o, ,~ 
materia del arrendamiento, la arrendadora no responderii ante· ia~ 
a.rre~dataria por ningún dallo, déf~cto, dif~rencia en las esp.eéi
fi.caciones, entrega tardía o errores_ en la entrega sabre cual--
quiera de los equipos arrendados, o por error del fabricante, -~ 
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proveedor o comerciante en el ensamble o correcta instalación -
del equipo, o por cualquier otro error o incumplimiento por pa~ 
te del proveedor en relación a la orden de compra; por ello, la 
arrendataria se obliga a reclamar sus derechos, solamente del -
proveedor o del fabricante y/o al transportador del equipo con
exclusión de la arrendadora. Los gastos de transporte e instal! 
ción así como el suministro de cuantos accesorios, elementos, -
equipos complementarios sean necesarios, serán por cuenta de la 
arrendataria, así como los impuestos, derechos aduanales, gas-
tos que por cualquier causa se originen, excepción hecha de los 
casos en que dichos gastos sean por cuenta del proveedor o fa-
bricante del equipo arrendado, y según se hubiere estipulado en 
el pedido correspondiente. 

CLAUSULA SEXTA. PROPIEDAD DEL EQUIPO. - El equipo adquirido·, así 
como cualquier mecanismo, refacción o pieza que se usa acceso-
riamente con ~l o que posteriormente se le instale o agregue, -
quedará siempre durante el plazo del arrendamiento propiedad e! 
elusiva de la arrendadora y la arrefndataria se obliga a tomar a 
su costa cuantas medidas sean necesarias par~ defender respetar 
y _.hacer ·respetar a terceros tal derecho de propiedad. Queda en
tendido que el equipo no podrá ser embargado ni objeto de priv! 
ci6n de posesión por cualquier otro acreedor de la arrendataria 
distinto de la arrendadora y que la arrendataria se obliga a d~ 
fonderlo de cualquier intento de embargo por parte de terceros, 
tomando a su cargo todas las medidas necesarils para levantar -
el secuestro en su caso, notificándolo inmediatamente a ~a --"
arrendadora, particularmente en el caso de conflicto obrero pa
trona! entre la arrenda't:aria y sus obreros~ 
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cLAUSULA SEPTIMA. UTI.LIZACION DEL EQUIPO.- 1) LUGAR DE USO. La
arrendatari~ se obligé a usar el :equipo ~atería del presente.-
contrato en el luga·r indicado en las condiciones particulares. -
Si la arrendataria deseare trasladar.el equipo a un.lugar dis-". 
tinto, necesitartl.· previamente que.· la arrendadora· otorgue su co.!! 

sentimiento po~ escrito. 



1) REPARACIONES Y REFACCIONES.- La arrendataria deberá a sus -
expensas, realizar todas las reparaciones e instalar todas las 
refacciones en el equipo arrendado que sean necesarias para su 
debido mantenimiento y eficiencia, mientras dure la vigencia -
del contrato, conservándolo en perfectas condiciones mecánicas, 
de funcionamiento. La arrendataria deberá usar solamente refa~ 
clones legitimas hechas por el fabricante de los equipos. La -
arrendataria no podrá, sin el previo consentimiento dado por -
escrito de la arrendadora, adaptar o instalar cualquier acces~ 
río en el equipo, si tal adaptación o instalación cambiara la
función original que deba desempenar dicho equipo o el uso --
para el cual est& normalmente destinado, 

2) CUIDADO DE OPERACION. La arrendataria se obliga a operar el 
equipo arrl!nt.laJo, empleando p:!ra ello solamente personal cnlif_!. 

cad~ que serl seleccionado, contratado y pagado por la misma -
arrendataria. Requerirá de su personal que use e 1 equipo con -
el debido cuidado y diligencia, operándolo con todas las debi
das precauciones para evitar descomposturas, deméritos, danos
y perjuicios a terceros, a los que, de ocurrir serán a su car
go. 

3) PERMISOS. La arrendataria queda obligada a obtener y mante
ner en vigor a su costa todos los permisos necesarios para la 
compra y operación del equipo arrendado, que sean requeridos 
de acuerdo con las Leyes o Reglamentos aplicables. 

La omisión de la arrendataria de obtener o conservar en vigen
cia dichos permisos, constituye causa de rescisión del pre•~u
t~ contrato. En su caso, y si asi conviniere, la Arrendadora -
podrá SU[!lir las cantidades neces_arias a efecto de mantener en 
vigor los permisos indispensables para la operación del equipo
arrendado. El importe de los pagos efectuados por estos conceE 

:tos, los cubrirá la Arrendataria a la. arrendadora al ser requ_'!. 
rida por lsta, obligándose también a cubrir el costo financie
ro sobre las sumas adelantadas y en las condiciones fijadas -
por las condiciones particulares del presente contrato, en el-
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r~bro de plazo adicional para cubrir los pagos. 

4) INSPECCJON DEL EQUIPO. La Arrendadora tendrá derecho de ins
peccionar cuantas veces lo desee ul equipo arrendado, a efecto
de cerciorarse de su adecuada instalaci6n, operaci6n y conserv~ 

ción y la arrendataria se obliga a permitir la rcali:aci6n de -
dichas revisiones, previo aviso dado a la arrendataria por es-
crito con quince días de anticipación. 

CLAUSULA OCTAVA.- RESPONSABILIDAD SEGUROS.- Ninguna de las par
tes será responsable de cualquier retraso o incumplimiento del
presente contrato que resulte directa o indirectamente de caso
fortuito o fuer:a mayor. A partir de la fecha de recepción del
equipc y hasta que concluya la relación contractual, la arrend!!_ 
taria en su calidad de dctentadora·y usuaria del equipo arrcnd~ 
do será responsable en todo caso: 

a].- De todos los riesgos o daños que la existencia o en empleo 
del mismo ocasione, a terceros, en sus personas o en sus bienes, 
aunque derivasen estos daños de defecto del equipo. 

h).~ n~ todo1 lo• riesgo~, plrdidas, robo, destrucción o dafto -
·que sufr.a el equipo arrendad-o, por c,ausas imputables a .Ja arre.!! 
data ria. 

1).- Por.otra parte, y hasta que concluya la relación contrac-
tual la arrendataria se obliga a contratar con la compaftía de -
~eg~ror :·d~signada en la~· condiciones part~culares, un segt1rn de 
cobertura amplia contra los riesgos a que este expue~to el ··-
equipo arrendado, designando a la arrendadora ~orno beneficiaria 
irrevocabli y ~referente, condi~i6n que de no cumplirse también 
s~rl causa de ~escisión. La arrendataria· se obliga a entregar a 
la arrendad6ra en un plazo no ~ayor de· quince días a partir de
li fech~ de recepción del iquipo, una copia de la póliza de se
guro coniratada en los términos del contrat6. La prima y gastos 

.que se causen por la obtención de este seguro y por su renova- -
ci6n; será~ por cuenta ~e la arrendataria quién 161 pagarl en -
s.u oportunidad. Si la arrendataria no los cubriera en 18. forma-

.82 



prevista, la arrendadora podrá pagar dichas sumas por cuenta de 
la arrendataria, quien las reembolsará junto con el costo fina~ 
ciero calculado a la tasa anual establecida en las condiciones
particulares, desde el dia de pago por la arrendadora y hasta.
el día del reembolso. 

En el caso de siniestro, la arrendataria se obliga a avisar a -
la arrendadora en un plazo no mayor de dos días y a dar a la -
aseguradora los avisos .correspondientes en los términos y cond.!_ 
cienes consignados en las pólizas respectivas. 

a).- En caso de que algún equipo sufriera daño, por cualquier -
razón o causa que sea susceptible de reparación, la arrendata-
ria queda obligada a realizar a sus expensas, dicha reparación
de inmediato continuando con la obligación de pagar las rentas
pactadas. En caso de que la arrendadora o su cesionario fueren
indemnizados, la arrendadora o su cesionario pagarán el monto -
de la indemnización a la arrendataria tan pronto como obtengan
de la arrendataria pruebas suficientes de que el equipo ha sido 
repara~o en fo!ma debida. 

b).- En caso de que ~l equipo se pierda, sea robado, destruido
º dañado de modo tal que sea imposible su ~eparación, si una -
vez cubierta tal indemnización por la institució.n aseguradora -
con la que se haya contratado el s~guro de los bienes arrenda-
dos, tal indemnización no fuera suficiente para cubrir integra
mente el importe del capital no :amortizado por· el pago de. l.as -. 
rentas precedentes, la airendataria se obiiga a cubrir a la· 
arrendadora la diferencia; en caso contrario, .lá diferencia , - -
será a favor de la arrendataria. 

CLAUSl.!LA NOVENA.- VIGENCIA DE~ ARRENDAMIENTO.- El presente con
trato de· arrendamiento entrará en vigor en la fecha establecida 
en. las. condiciones particulares y concluirá al cumplirse. el té_r 
'mino forzoso. para ambas partes que también establecen las cond.!_ . 

·clones. particulares. 

CLAUSULA DECIMA. - RENTAS. - Queda convenida ·como renta total, .- -
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por el término fijo y forzoso del presente contrato, en los -
términos del articulo 2464 del C6digo Civil para el Distrito -
Federal la cantidad que se señala como TOTAL DE RENTAS en las
CONDICIONES PARTICULARES de este documento. El importe total -
de.dicha renta será pagado por la arrendataria mediante la re~ 
lización de tantos pagos y los períodos constituyen el plazo -
de este contrato. Los pagos establecidos son consecutivos, im
portan la cantidad que se señala en las CONDICIONES PARTICULA
RES como importe de cada renta cada uno de ellos }' deberán --
efectuarse sucesivamente a partir de la fecha de pago de la -
primer renta, que también se señala en las citadas CONDICIONES 
PARTICULARES. La arrendataria se obliga a pagar las rentas eri
las oficinas de la arrendadora o en el lugar que esta designe
por escrito sin necesidad de requerimiento previo. 

Si la arrendataria necesitare tomar un plazo adicional que en
ningún caso será mayor de 60 dias, para el pago de cualquiera
de las parcialidades de renta pactado, el costo financiero de
plazo adicional, se calculará aplicándose diariamente a las -
cantidades vencidas la tasa de interés anual considerada para
fijar los pagos, aumentada en un SOt de la misma. Como costo -
financiero causará el IVA a la tasa v.ige.rit~. 

Si la arrendataria no cubre ei tiempo cualquiera de ~as parcia 
lidades de la renta pactada, se obliga a pagar el costo finan

.ciara adicional que se fija en las CONDICIONES PARTICULARES. 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA.- REVISION DE LAS RENTAS.- La renta.-
.tóal y las parcialidades de renta .;;stablccid:is :por. hs.r.ondi-
é:iones ·particulares del.contrato se han determinado en base a
la tasa de interés anual conocida como C P P·que public'amen~
sualincnte el Barico de México xi.gerit.e durante el mes anterior. -
al de la firma del pÍ'esente cent.rato ajustada a pagos trimes-
trates y·:multipliciidá por t. 2s ... Las partes convienen expresa-
mente que las rentas se aj.ustarán al final de cada trimes.tre ~ 

de :arrendamiento, confor~e al p·~ocedinti~nto aquí señalado Y d.e 
acuerdo a la evoluci6n efectiva .·del CPP como sigue: 
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A + TA - TASA DE !NTERES X V 

400 

En donde A representa el ajuste por pagar a cargo de la arren
dataria si es positivo, de la arrendadora en caso contratio, ~ 

TA la tasa del CPP multiplicada por 1.25 ajustada a pagos tri
mestrales determinada para el trimestre a ajustar, V el valor
residual del equipo arrendado tal como se determina a continu! 
ción en función del número de parcialidades de renta pagadas a 
la fecha del cálculo (N) 

Si por cualquier motivo la arrendadora no estuviese en posibi
lidades de determinar la tasa ajustada a pagos trimestrales d! 
rivada de multiplicar el C P P por 1.25 en el trimestre corre~ 
pondiente, las partes llegarán a un acuerdo para definir una • 
base de variación satisfactoria. En caso de que no se pudiese
encontrar dicha base la arrendataria pagará el ajuste en base
ª la última tasa mensual conocida, y la arrendadora se obliga· 
a vender el equipo a la arrendataria a valor real de mercado.
En caso de que la arrendataria optase por no adquirirlo será · 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público la que determine · 
la tasa en base a la cual se ajustará al pago de las rentas. 

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA.· OPCIONES A LA TERMINACION DEL ARREN· 
DAMIENTO.· A la terminación del presente contrato y siempre ·· 
que la arrendataria hubiere cumplido cabalmente con todos los
térm~nos y condiciones en él estipulados, ia arrendadora proc! 
derá a _dar cumplimiento a lo siguÚnte: 

Entregará en fideicomiso irrevocable, ante institución de Cré· 
dito autorizada para operar en la República, en calidad de ·-· 
apottación destinada a investfgación y desarrollo de tecnolo-
gia, los equipos materia de este contrato designando como ben! 
ficiario al Instituto o a otra Institu·
¿ióri senalada por la arrendataria y aceptable en los términos
de lo dispuesto por el articulo 27 de la Ley del Impuesto so"· 
bre la Renta. 
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Si por razones reglamentarias, fiscales. u otras la arrendata--

ria no pudiera, o bien no conviniere a sus intereses proceder a 
la citada aporf.:ición, la arrendadora y la arrendataria se com-

promotcn a prorrogar el pla:o del arrendamiento por el tiempo -

que ambas partes convengan fijando desde ahora una renta simb6-

lica anual de SJ.00 (UX PESO 00/100). 

Es facultad expresa de la arrendadera dar por vencido anticipa

damente el pla:o para el pago, pudiendo exigir a la arrendata-
ria el cumplimiento del contrato en los casos que señale ln Ley 

y el claDsulado del presente contrato, por falta de pago pun--
tual de las obligaciones a cargo de la arrendataria. 

CLAUSULA DECIMA TERCERA.- CESION O CAR.ANTIA.- La arrendadora 
queda expr~samcnte nutori;:.1drt pilra que si a sus intereses con\'.!. 

nicre, y previa autori:ación de la arrendataria, ceder, traspa

sar o dar en g~rnntía todos los derechos inherentes a este con~ 

trato, o los titules de cr~dito derivados del mismo. Expresame~ 

te convienen las partes que la arrendataria podrá ceder, trasp! 

sar ó subarrendar los derechos u obligaciones nacidos del pre·
sente contrato, y pignorar o gravar en cualquier forma, el cqu.!_ 

po arrendado o transmitir su posesión ya sea en su totalidad a

parte del mismo, previa autorización de las autoridades compe--· 

tentes y con el consentimiento expreso de la arrendadora. 

CL.~USULA DECIMA CUARTA. - IMPUESTOS. - La arrendataria queda obli, 
gad3 a pagar tod~s los impuestos, derechos, honcrari0s·u gastos 

que cause o· llegare a causar en lo futuro el presente contrato, 
o el equipo materia del arrendamiento, asi como los gastos por
inscripciÓn en el Registro Público de la Propiedad y de Comer-· 
cio. La precitada inscripci6n ~odrl diferirse para no gravar -· 
econónric,amente a la arrendataria;~ pero si 'fuere necesa~ia ·ª ju!. 

cio de la arrendadora se llevarl ·~ efecto, cargando su importe, 
y el costo finariciero adicional que fijan las condiciones parti, 
culares a la arrendataria, hasta su reembolso. 

El !VA corre~pondiente a cada renta y a cada ajuste de renta ,. 
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será cubierto por la arrendataria a la arrendadora a la tasa en 
vigor, conforme a lo estipulado por las disposiciones fiscales
de la Secretaría de Hacienda y Crédito POblico. El !VA de cada
renta serA cubierto trimestralmente, junto con la renta corres
pondiente. 

CLAUSULA DECHL\ QUINTA. - AUTORIZACION. - El presente contrato de 
arrendamiento y todas las obligaciones que de él emanan se en-
cuentra plenamente autorizado por la Secretaria de Hacienda y -
Crédito Público y la Secretaria de Programación y Presupuesto.
Igualmente la adquisición y uso del equipo de cómputo objeto de 
este contrato, han sido debidamente autorizados por el Institu
to Nacional de Estadísticas, Geografía e Informática. 

CLAUSULA DECIMA SEXTA.- COMPETENCIA.- Serán competentes para CE_ 

nocer de cualquier controversia los tribunales del orden fede-· 
ral de la capital de la República. 

CLAUSULA DECIMA SEPTIMA. - PROCEDIMIENTO CONVENCIONAL. - a). - En
el caso de rescisión del contrato por falta de pago puntual de· 
las obligaciones a cargo de la arrendataria, fijadas en las co~ 
diciones particulares, las partes convienen en someterse al prE_ 
cedimiento sefialado para el juicio ejecutivo por el articulo -· 
464 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede· 
ral, con aplicación de las demás disposiciones al respecto est_!!. 
blecidas por dicho ordenamiento o por el procedimiento que eli· 
ja la arrendadora que esté apegado al derecho. 

b).- En -caso de que la arrendadora optare por exigir de la ---
arrendataria_ el cumplir.tiento del contrato, dando por vencido _el 
plazo para el pago de la r7nta' total estip_ulada, y demás prest!!. 
ciones as~ cargo, por mora de la propia-arrendata~ia las par-
te_s convienen en que la arrendadora_podrá exigfr el saldo total 
del monto de las antedichas prestaciones, por la vía ejecutiva' 
mercantil, en los términos de lo dispuesto por el t}tulo terce
ro libro quinto del Código de Comercio. Por lo que una vez cu--
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biertas las prestaciones, se procederá en los términos de la -
Cláusula D~cima Segunda en su parte conducente. 

c).- En todos los casos, procederán las acciones que las Leyes 
determinen. 

PERSONALIDAD Y GENERALES 
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ANEXO IV 

MODELO DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

Contrato de Arrendamiento Financiero que celebran por una parte, 

--------------------~' Organización Auxiliar .. 
del Cr~dito, a quien en lo sucesivo se le designarl como la ----
11Arrendadoratt, por la otra , a quien .. 

en lo sucesivo se le designará como la "Arrendataria", y de una· 

tercera parte, el Sr. , a quien en lo 

sucesivo se le designará como el "Fiador", al tenor de las si .. -

guientes: 

D E e L A R A e I o N E s 

l. Declara la ARRENDADORA: 

a] Que es una sociedad mercantil anónima, constituida de 
acuerdo con las leyes de la República Mexicana, según 

consta en la escritura pública de fecha ___ _ 

----------• ante su titular el señor 
--------- e inscrita en el Registro Público de-
la Propiedad)' del Comercio del D.F., bajo el No. ___ , 

Volumen ___ , Libro ___ , de fecha ~--------~ 
de 19 __ _ 

b) Que su objeto es entre otros, celebrar con el carác·
ter de ARRENDADORA, contratos de arrendamiento sobrc

bien•s inmuebles y sobre toda clase de b~enes muebles. 

!!. Declara la ARRENDATARIA: 

a) Que es una sociedad debidamente constituida de acuer· 
do con las leyes del País, como se desprende de la e~ 
critura pública de fecha ______ _ 

otorgada en ei protocolo a cargo del Lic. 

--------' N~tario Público No. del
Distri to Federal, e inscrita en el Registro Público -

.de la Propiedad del D.F., en la sección 
·bajo el No. Volumen ___ , Libro ___ , de 
fecha de 19 __ 
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b) Que su objeto es entre otros, el consistente en 

c) Que su domicilio se encuentra ubicado en ~~~~~~ 

III. Declaran las partes que desean celebrar contrato de ---
arrendamiento, de acuerdo con las siguientes: 

CLAUSULAS 
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PRIMERA.- Son objeto de este arrendamiento, los bienes -
que se describen en el ANEXO No. l de este contrato, que 
debidamente firmado por las partes forma parte integran
te del mismo. 

SEGUNDA.- Además de los bienes a que se refiere la cláu
sula anterior, la ARRENDADORA a petición de la ARRENDAT~ 
RIA, le podrá otorgar en arrendamiento otros, cuyo valor 

·de adquisición sumado al valor de los que se precisan en 
la d.escripci6n integrante de la cláusula citada, sea --
hasta la cantidad de 

~~~~~~~~~M .. N.) 
Estos nuevos bienes arrendados quedarán descritos en di
versos ANEXOS marcados sucesivamente No. lA. No. lB, --
No. lC, etc., y les serán aplicables todas las cláusulas 
del contrato. 

TERCERA.- La ARRENDATARIA pagará a la ARRENDADORA, o a -
quien sus derechos represente, por concepto de renta del 
arrendamiento de los bienes a que se refiere la cláusula 
PRIMERA, la cantidad cuyo monto y términos se especifi-
c.an en el ANEXO No. 2 que se agrega :.i. este contrato; y -

que debidamente firmado por las partes forma parte inte
gran te d.e l mismo. 
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CUARTA.- En caso de que la ARRENDATARIA solicite arrenda
miento de nuevos bienes en los términos de la cláusula -
SEGUNDA, el monto de las rentas y su forma de pago queda
rá especificado en ANEXOS marcados sucesivamente No. ZA,
No. 2B, No. 3C, etc., de acuerdo a cada arrendamiento de
nuevos bienes que le sea otorgado por la ARRENDADORA a la 
ARRENDATARIA. 

QUINTA. - Los pagos que la ARRENDATARIA debe hacer por co!! 
cepto de renta, los deberá efectuar en el domicilio de la 

ARRENDADORA, ubicado en ~~~~~~~~~~~~~~~~
º en el domicilio que ésta última le seftale. 

SEXTA.- El plazo del arrendamiento será forzoso para ---
ambas partes y su término se especificará en el ANEXO No. 
~ y sus ampliaciones por lo que hace a nuevos bienes. Los 
efectos de. este contrato no terminarán sino cuando estEn
totalmcnte cumplidas las obligaciones que ambas partes -
asumen en el presente instrumento, debióndosc hacer cons
tar la entrega d~ los bienes mediante fi!ma de recibido -
de· la ARRENDATARIA, en cartas por separado en las que 
tambiln se deberln identificar los bienes arrendados, las 
que serán complemento de este contrato. 

SEPTIMA. - Si el pago de alguna de las rentas llega a coi_!l 
cidir con un día inhábil para las Instituciones de Crédi
to, sú liquidaci6n deberá exhibirse un dia .hábil inmedia
to postarior al de su vencimiento, catisándose de lo con-
trario, intereses hasta la fecha de su pago, a raz6n. del· 

porcentaje que se fija en la cláusula ----

OCTAVA.- Las rentas estipuladas en el ANEXO No. Z del pr~ 
sente contrato, se pactin tomando como base On ptecio-de
adquisici6n de los bienes objeto del arrendamient~~or la 

cantidad de ------------'--------,----
M.N.) 
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El precio de adquisición de los nuevos bienes se consign!!_ 
rl en la ampliación al ANEXO No. 2, que por cada arrenda
miento se haga, segBn se pacta en la cllusula CUARTA. 

NOVENA.- Las partes acuerdan que la ~asa de interfis deter 
minante del pago de las rentas correspondientes a este -
contrato y a que se refieren las cl5usulas 
del mismo, es del anual variable. -------------
DEC!MA.- Para el c5lculo de la tasa de inter&s se tomarl
como base el Costo Porcentual Promedio de captación en -

Moneda Nacional (CPP) que fija mensualmente el Banco de -
M~xico y publica 0n el Diario Oficial de la Federación, ~ 

~1 mecanismo que le llegtie n sustituir, m5s un diferen--

,; ial fijo de 9 1NUEVE) puntos. 

La base para el c51culo inicial es el CPP al 

----------------------' vigente al día ------
más 9 (nueve) puntos adi-

ciot1ales. En consecuencia, la tasa de interés podrá aume.!! 

taro disminuir de acuerdo al aumento o disminuci6n·que -
sufra el CPP, o el mecanismo que le llegue a sustituir y

por lo tanto, las rentas mensunlcs pacto.d.:is ~n las cláUS.!:!, 

las TERCERA y CUARTA de este instrumento se incrementarán 
o disminuirán, ajustándose en la proporción col'respondic!.! 
te, de tal manera que siempre el interés detcrmiante del
pago de las rentas se forme adicionando 9 (NUEVE) puntos
al CPP o el mecanismo que le llegue a sustituir. 

DECIMA PRIMERA. - En caso de falta de pago oportuno de la
ARRENDATARIA de cualesquiera de las exhibiciones pactadas 
en las cláusulas TERCERA y CUARTA de este contrato, la -
cantidad no pagada deve~gará desde la fecha de su venci-
miento hÍl.sta la de su total y completo pago, intereses m_I! 
ratorios a ra:ón del porcentaje que resuúe de multipli-
car 1.5 (UNO PUNTO CINCO) veces. la tasa normal. aplicible-. 



en las cláusulas NOVENA Y DECIMA de este contrato, sin -
pe.rjuicio de la facultad que tiene la ARREl'\DADORA para -
rescindirlo. 
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DECIMA SEGUNDA.- La ARRENDATARIA documentará el importe
de las rentas mediante la suscripción de un PAGARE a la
orden de la· ARRENDADORA, a pagarse mediante las parcial,!. 
·dades mensuales convenidas en las cláusulas TERCERA Y -
CUARTA de este instrumento. 

~i la suscripción por parte de la ARRENDATARIA de dicho
PAGARE, ni la entrega del mismo a la ARRENDADORA, podrá
en forma alguna considerarse como pago ~e las rentas men 
sualcs anteriormente estipuladas. La ARRENDADORA tendrá 
la facultad de negociar el PAGARE en cualquier forma que 
mis convenga a sus intereses, si asl lo considera conve
niente, en cuyo caso deberá comunicárselo a la ARRENDAT~ 
RIA. 

DECIMA TERCERA. - Al vencimiento del plazo forzoso que se 
mencion~ en la cláusula SEXTA y en el ANEXO correspon--
diente, la ARRENDADORA se obliga a conceder a la ARREND~. 
TARIA, a .,leccióH de ésta última, una de las siguientes
opciones: 

a) La de transferirli la propiedad de los bienes obj! 
to del contrato, mediante el pago de un precio que ~

será igual al 11 (UNO POR CIENTO) del costo de adqui

sición de .los bienes. 

b) La de prorrogarle el contrato por el. plazo di 12 ~ 
(DOCE) meses, dura~te el cual los pagos serán del 10\ 

(DIEZ .POR CIENTO) del H (UNO POR CIENTO) del costo. -
de adquisición de los bienes. 

Concluida la prór:roga se dará po.r terminado e1 contr!!_ 

to. 

e) Lil de participar de la venta de los bienes a un --



tercero, en la cantidad que exceda del 1\ (UNO POR 
CIENTO) del costo de adquisición de los bienes. 
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La ARRENDATARIA se obliga a señalarle a la ARRENDADORA -
con un plazo de 90 (NOVENTA) días de anticipación al té~ 
mino forzoso que se señala en el ANEXO que corresponda,
la opción que desea ejercer por cada grupo de bienes; si 
la ARRENDATARIA no lo señala, ambas partes quedan en el
entendido de que la ARRENDATARIA optará por la primera -
opción. 

La totalidad de impuestos, derechos, contribuciones o -
gastos de cualquier naturaleza que se ocasionen por cua
lesquiera de las opciones estipuladas, serán exclusiva-
mente a cargo de la ARRENDATARIA. 

La obligación de la ARRENDADORA en esta cláusula, queda
condicionada a que la ARRENDATARIA se encuentre al co--
rriente en el cumplimiento de todas y cada una de las -
obligaciones que el presente contrato le impone. 

DECIMA CUARTA. - Serán por cu en ta. de la ARRENDATARIA la -
totalidad de los gastos que se deriven del funcionamien
to, conservación y mantenimiento de los bienes objeto -
del arrendamiento. 

DECIMA QUINTA.- A fin de que los bienes objeto del arre.!!_ 
damiento sufran exclusivamente el deterioro causado por
su funcionamiento en condiciones normales de acuerdo con 
su naturaleza y destino, la ARRENDATARIA se obliga a to
mar las prrividencias necesarias y i efectuar los actos -
que p~ra ello se req~~era y en esp~cial. a lo siguieniei 

a) A utiliÍarlos precisamente conforme a su natu.rale
za y destino. 

b) A cumplir con lás especificaciones de. funcionamie.!!_ 
to y buen manejo. 

c) A emplear en su operación exclusivamente trabajad!!_ 
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res calificados, contratados y controlados por su cue! 

ta, así como que los bienes arrendados sean manejados
exclusivamente por personas responsables y eficientes
para ello. 

d] A responder durante el plazo del presente contrato, 
por los danos o perjuicios que se pudieren causar a la 
ARRENDADORA, con motivo de la falta de su manejo ade-
cuado o por cualquier otra causa, debiendo proceder a
su inmediata reparación en su caso, puesto que queda -
obligada la ARRENDATARIA a mentener dichos bienes ---
siempre aptos para el servicio. 

e) A efectuarles por su cuenta todo tipo de servicio -
de mantenimiento y reparaciones, así como a dotarlos -
por su cuenta de las refacciones que sean necesarias 
para su debido mantcnimi;nto y eficiencia, durante la
vigenc ia del presente contrato, conservándolos en con
diciones óptimas de funcionamiento. 

f) A emplear exclusivamente refacciones legítimas he-
chas por el fabricante, salvo autorización que en cada 
caso le proporcione por escrito la ARRENDADORA. 

g] A instalarlos y utilizarlos precisamente en el doml 
c.ilio sena lado, en el que deberán permanecer durante -
todo el tiempo de la duración del presente contrato. -
Para poder trasladar los bienes a algln otro lugar del 
originalmente pactado, será necesaria autorización pr~ 
vía que la ARRENDADORA otorgue por escrito a la ARRE!i
DATARIA. 

De haberse trasladado los bienes a a1gun_Jtro lugar d!z-
tinto del originalmente pactado, la ARREND_ATARIA. se··obli
ga a dar también av.iso ·en. este sentido a la Compa!Íía Ase
guradora que· cubºra los bienes, para que ést_os .continlen -
debidamente asegurados.· 

DECIMA SEXTA.- La ARRENDATARIA.no podrá subairendar~en ,. 
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todo ni en parte los bienes objeto del presente contrato, 
no pudiendo asimismo, venderlos, pignorarlos, gravarlos o 
permitir que sean gravados en forma alguna, ni ceder o n~ 
gociar en cualquier forma los derechos que ampara el pre
sente contrato. 

DECIMA SEPTIMA. - La ARRENDATARIA se obliga a marcas para
fines de identificación, los bienes objeto de este contr! 
to en un lugar visible, senalándose la propiedad de la -
ARRENDADORA respecto de los bienes arrendados; ésta marca 
física de propiedad deberá permanecer visible durante la
vigencia del presente contrato. 

DECIMA OCTAVA.- Queda obligada expresamente la ARRENDATA
RlA a obtener las llcenci3s, permisos y demás documenta-
ción que se requiera de acuerdo con las leyes, reglamentos o 
circulares que sean aplicables y relativas a los bienes -
arrendados, así como a su funcionamiento, debiendo igual
mente pagar por su cuenta los derechos, impuestos y ero&! 
clones en general que por tal concepto deban ser liquida
doi a la autoridad o autoridades qu~ correspondan. 

De igual forma, la ARRENDATARIA queda obligada a cumplir
con las leyes, reglamentos, circulares y demls disposicig 
nes que afecten la tenencia y uso de los bienes arrenda-
dos, debiendo igualmente pagar por su cuenta los derechos, 
impuestos y erogaciones en general que por tal concepto -
deban ser liquidados a las autaridades correspondieites. 

En caso de incumpli~iento en lo dispuesto en los plrrafos 
que anteceden, sin perjuicio de la facultad· que tiene_ la
ARRENDADORA_ para rescindir el presente contrato, ésta --
podrá pagar las sumas mencionadas por cuenta y orden. de -
la ARRENDATARIA, debiendo reintegrárselas en cuanto la -
ARRENDADORA se lo solicite, cubrifodole además un interés 
igual al sei'l_alado en la cláusllla DECIMA PRIMERA del pre~ -
sente instrumento, calculado a partir de la fe.cha en que-



ésta última efectúe la erogadón .,hasta que la ARRE~DAT~ 
RIA le reembolse el importe de la·misma. 

DECHL~ NOVE!<A.- La ARRENDADORA podrá 'efectuar .las ins-
pecciones que estime adecuadas d~ los bienes arrendados, 
cuando así lo considere necesario, a fin"de verificar -
que están destinando y operando conforme a su naturale
za, en el domicilio pactado en el inciso c) de la decl~ 
ración 11 de este contrato, y de que los bienes se ---
est5n usando conforme a su uso normal. 

La ARRENDATARIA se obliga a permitir tales inspecciones 
en cualquier tiempo y a dar todas las facilidades para
ello a la ARRENDADORA. 

VIGES!MA. - Serán por cuenta. exclusiva de la ARRENDATA-
RIA, todos los riesgos, pérdidas'· .robo, destrucción y.

dai\os en general que sufran los bienes i~rendados, asi
como los .dai\os o perjuicios que se ocasionen o pudieran 
ocasionarse a terceros en su persona o en sus propieda
des. 

VIGESIMA PRIMERA. - La ARRENDATARIA se obliga a efectuar 
la totalidad de gestiones, avisos y demás actos que se
requieran a fin de que en· caso.de ~lrdidai robo, des--
trucción o cualquier dai\o que sufran los bienes arrend~ 
dos¡ puedan realizarse en forma expedita. los trlmites -
necesarios ante li Institución As~guradora que corres-
panda para lograr la indemnización que proceda, debien
do colaborar. ilimitádamente .. con .. la:ARRENDÁDORA,par.a :tal 
.efecto.· 

VIGESIMA SEGUND,A. - La ARRENDATARIA se obliga a ent,regar 
a la ARRENDADORA, Estadqs Financieros auditados. dentro~ 
.de. los 90 (NOVENTA) d.fas posteriores al cierre de su. -
ejercicio soclal. 

VIGESIMA TERCERA.- En caso de pérdida, destrucción, 
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daño irreparable o de cualquier otra contingencia que -
conscituya pérdida total o parcial que impida en forma -
absoluta la uti.l ización de los bienes arr.enda.dos, inclu
sive cuando .el impedimento absoluto sea el ,resultado de.
un acto de autoridad, cualesquiera que sea su naturale-
za, si una vez cubierta la indemnización, de existir --
ésta, por la Institución Aseguradora con la que haya cog 
tratado el seguro de los bienes arrendados, ésta no fue-
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. se suficiente para cubrir íntegramente el importe de los 
accesorios, así como el valor en libros de la ARRENDADO
RA de los bienes arrendados, la ARRENDATARIA queda obli
gada expresamente a liquidar las difer.encias resultantes, 
dándose por ti!rminado el arrendamiento, estipulándose -
desde ahora, que por ningDn concepto podrln .reducirseº· -

... suspenderse en forma alguna las rentas pactadas en este
contrato, hasta que las obligaciones para .con la ARREND~ 
DORA hayan sido cubiertas por .la Compai\ía Aseguradora o
por la ARRENDATARIA en su caso. 

VIGESIMA CUARTA.- Si los bienes sufren un siniestro to-
tal que impida la utilización de l'o.s mismos, según se. eE_ 

típula en .la cláusula precedente, la ARRENDADORAofrece
las siguientes opciones a la ARRENDATARIA, sujetas a la
aprobación de la primera: 

1) La ARRENDATARIA podrá sus.ti tuir. los bienes que su-. 
. . . . 

fr~~ron sinies~ro irrep~~a-~le, ~rir n1'ro.s bien'!s. -s~?1e-
_ jantes, con las características esencÚles del prime
ro, convinien'do ambas .partes e'n c¡ue el monto de las -
rentas continuará como originalmente se pactó, firmag 
do,:un :convenio mod.ificatorio al .eón trato,: que: cambie~ 
·la: ide.nt'ificación de los bienes que tuvieron pérdida-' 
total por .los bienes 'qué sustit!Jya'n a éstos últimos. 

z'¡ ·La ARRENDATARIA podrá optar. también por modific.ar
parcialmente el. contrato, por los bienes que sufrie-" 
ron pérdida totill comunicándoselo a la ARRENDADORA --
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dentro de los 30 (TRcINTA) días siguientes a la fecha 
del siniestro; ambas partes convienen en que esta mo

dificación del contrato causa una pena convencional -

que será fijada por la ARRENDADORA. Se firmará un ·
convenio modificatorio del contrato, cambiando el man 
to de la renta y la identificación de los bienes. 

VIGESIMA QUINTA.· La ARRENDATARIA se obliga a contratar
a su cargo los seguros que cubran toda clase de riesgos
de los bienes arrendados, sus daños o pérdidas, asi como 
las responsabilidades civiles o de cualquier naturaleza, 
susceptibles de causarse, en virtud de la explotación o
goce de l~s propios bienes. Este seguro estará en vigor· 
durante todo el tiempo que subsista este contrato y mie~ 

tras existan saldos insolutos a favor de la ARRENDADORA. 
La ARRENDATARIA deberá endosar en forma preferente las -
resp~ctivas póli:as de seguros a favor de la ARRENDADO-
RA. 

El incumplimiento de lo anterior faculta a la ARRENDADO
RA para que sin perjuicio de las causales de rescisión -
de este contrato pueda contratar y pagar por cuenta de -
la ARRENDATARIA, los seguros contra riesgos que la prim! 
ra estime necesarios para la debida protección de los ~
bienes objeto de este arrendamiento, asi como lbs segu-
ros que también a su juicio considere conveniente para -
cubrir los riesgos por· daños a terceras personas y a sus 
propiedades, en favor de la ARRENDADORA. 

Dichos seguros serán contratados con el Corredor de la -
ARRENDADORA. 

De estimarlo necesario, la ARRENDATARIA podrá solicitar
por escrito a la ARRENDADORA, una ampliación de los. rie~ 
gos de los respectivos seguros. ·Dicha ampliación será. -

·también por cuenta de la ARRENDATARIA • 

. Ambas partes convienen en que de no existir ·comunic·ación 
de ampliación de riesgos a que se alude en el párrafo a~ 



terior, deberá entenderse que la ARRENDATARIA está con
forme con los riesgos cubiertos por los seguros que - - -
haya contratado la ARRENDADORA. 

La ARRENDATARIA deberá reintegrar a la ARRENDADORA, la
cantidad de gastos que haya efectuado con motivo de los 
referidos seguros en cuanto sea requerida para ello, -
debiendo cubrir además en caso de falta de reembolso -
oportuno, un interés similar al seilalado en la cláusula 
DECIMA PRIMERA de este contrato, a partir de la fecha -
en que la ARRENDADORA le haya solicitado el reintegro -
hasta la de su total y completo pago. 
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VIGESlMA SEXTA. - Durante el plazo de vigen.cia de este -
contrato, la ARRENDATARIA se obliga a mantener a la --
ARRENDADORA en forma ilimitada y libre de toda respons! 
bilidad, sea cual fuere su naturaleza, incluyendo gas-
tos de Ahogados, asi como d~ todo tipo da reclamaciones, 
ya sean judiciales o extrajudiciales, o de cualquier -
tipo, por dailos que se causen o pudieran causarse a te.r 
ceras personas o a sus propiedades, con motivo de .la ff! 
bricación, ensamble, instalación, propiedad, tenencia, -

almacenamiento, uso y funcionamiento de los bienes obj!!_ 
to del presente contrato. 

Las obligaciones.que en esta cláusula asume la ARRENDA
TARIA, quedarán vigentes aun con posterioridad al pla.zo 
del presente contrato o de su vencimient-o anticipado, -
entendiéndose desde ahora que la ARRENDATARIA acepta e~ 
presamente que es su intenci6n obligarse a pagar ínte-·
gra~ente y por su exclusiv~ ~~~rytnl todas la~ cantid~dc~ 

que sean reclamadas poT terceros con moÚvo de dailos en-. -
su·perscina o en sus bienes¡ m~nieniendo lib~~ de toda -
responsabilidad a la ARRENDADORA en cualquier tiempo. 

En' caso de que la ARRENDADORA estimara conveniente de -
acuerdo a su~ ínter.eses., ·efectuar alguna .erogaé:i6n dcri 
vada de· Ús situaciones .que prevé esta cláus.ula, la ---
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ARRENDATARIA queda obligada a reintegrar a la ARRENDADO
RA, las cantidades que haya pagado por este concepto a -
más tardar al dia siguiente a aquél en que le sea solic! 
tado por escrito dicho reintegro por la ARRENDADORA. Si 
la ARRENDATARIA no cumple en los términos que aquí se e~ 
tipulan, ésta se obliga además de reintegrar las cantid~ 
des referidas a pagar a la ARRENDADORA como pena conven
cional, un interés igual al senalado en la cláusula ---
DECIMA PRIMERA, sobre las erogaciones enteradas, a par- -
tir de la fecha de incumplimiento y hasta que se haga -
dicho reintegro a la ARRENDADORA. 

VIGESIMA SEPTIMA. - Queda pactado expresamente que la 
ARRENDADORA podr5 transferir, afectar o gravar en cual-
quier forma los bienes arrendados, así como los derechos 
derivados del presente contrato, sin requerir consenti-
miento alguno por parte de la ARRENDATARIA, en tales --
casos se garantiza desde ahora a la ARRENDATARIA el ple
no uso y disfrute de los mismos, siempre y.cuando la --
ARRENDATARIA haya cumplido con todas y cada una de las -
obligaciones que le impone este contrato. 

En virtud de lo estipulado en la presente cláusula, la -
ARRENDATARIA y los terceros que se obligan a garantirnr
a la. ARRENDADORA el exacto cumplimiento de todas y cada
una de las obligaciones que asume .la primer.; en este co!l 
trato, aceptan expresamente que ante el cesionario de la 
ARRENDADORA subsistirá el arrendamiento en todos sus té!_ 
minos. 

VIGES!MA OCTAVA.- La ~RRENDATARIA manifiesta expresamen
te que por ~o que respecta al Impuesto al Valor Agrega-
do, ·se obliga a pagarlo totalmente o diferido, de acuer
do a la elección que hag~ la ARRE~DATARIA en el montd de 
la firma. 

En caso de que existan aumentos a las tarifas aplicables¡ 



la ARRENDATARIA se obliga a depositar de inmediato ante 
la ARRENDADORA la diferencia respectiva. 

VIGESIMA NOVENA. - De acuerdo co·n el presente instrumen
to, lo siguiente constituirl casos de incumplimiento -
por parte de la ARRENDATARIA: 

a) La falta de pago puntual de uno o más de los pa-
gos pactados. 

b) Negarse la ARRENDATARIA sin causa justificada a -
recibir los bienes arrendados. 

c) No dar a los bienes arrendados precisamente el -
destino que corresponda a su naturaleza. 
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d) No efectuar por su cuenta las reparaciones o dot! 
ciOnes regulares de refacciones a los bienes arrend~ 
dos, de tal manera que siempre se conse·rven en cori.di 

cio~es óptimas y normales de funcionamiento. 

e) Utilizar sin autorización dada por escrito de la· 
ARRENDADORA, refacciones qu-e no sean legitimas para
los bienes objeto del arrendamiento. 

f) Transladar los bienes otorgados en arrendámiento
fuera de la República Mexicana, sin autorización pr~ 
vía y por e.scrito de la ARRENDADORA. 

gl Afectar o gravar en cualquier for~a los bienes -
arrendados. 

h) No permitir a la ARRENDADORA que efectúe libreme~ 
te las .inspecciones que estime adecuadas en cual---
quier tiempo. 

i)'No pagar puntuaimente alguna de las cantidades 
que en distintas cláusulas del contrato son a SU CR! 

go. 

j) Dejar de ·pagár cualquier adeudo fiscal de su em-
presa que proceda, o dejar de enterar las cuotas co" 
rrespondi.ente_s. al Instituto Mexicano del -Seguro So,-
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cial, y que afecten sustancialmente el funcionamien
to de la empresa. 

k) Xo dar aviso inmediato, a la ARRENDADORA de cual
quier situación que pudiera afectar física o jurídi
camente a los bienes arrendados. 

1) El hecho de que por actos u omisiones de la ARRE~ 
DATAR!A, los bienes sean objeto de embargo total o -
parcial, ya sea éste de orden civil, fiscal o labo-
ral. 

m) El que la ARRENDATARIA sea declarada en Quiebra -
o Suspensión de pagos. 

n) El que la ARRENDATARIA no proporcione los Estados 
Financieros en los términos y condiciones señalados
en la cláusula VIGESIMÁ SEGUNDA del presente contra
to. 

o) ~o asegurar los bienes arrendados contra todo --

riesgo y mientras dure el arrendamiento con la ARRE~ 
DADORA en los términos selialados en la cláusula VIG,S 

SIMA QUINTA del presente instrumento. 

.104 

TRIGESI~~.- Si se presentara alguno de los casos de in
cumplimiento a que se refieren los incisos precedentes; 
la ARRENDADORA quedará plenámente facultada para optar: 

. . 

1) Por continuar con el contrato en ·todos sus térmi
rios mediante el pago de una indemnización por parte· 
de la ARRENDATARIA que será igual al 5.\ (C.INCO POR>. 
CIENTO) del monto lot~l d~ l~s rentis·pendÍentes, a
partfr de la fecha .de incumplimiento. Se exceptúa .
de esta indemnización, el caso de incumplimien,to por 
falta de pago puntual, ya que par.a este: caso, la in
demnización será la seilalada én' la cláusulil OECIMA -
PRIMERA del .P~esente contrato~ 

.2) Por rescindir el contrato., por lo que la ARRENDA
TARIA én este caso se· obliga, en forma expresa a de--
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volver de inmediato, a donde designe la ARRENDADORA, 
los bienes arrendados, y a pagar como consecuencia -
del incumplimiento, una indemnización que será fija
da por un perito designado por la ARRENDADORA y cos
teado por la ARRENDATARIA. 

3) Por exigir el pago total de las rentas pendientes 
de pago. 

TRIGESIMA PRIHERA.- En la fecha de terminación del pre
sente contrato o en la que se notifique a la ARRENDATA
RIA. que la ARRENDADORA opta por rescindirlo, y salvo lo 
dispuesto en los incisos a) y e) de la clAusula DECIMA
TERCERA, la ARRENDATARIA deberá devolver a la ARRENDADQ 
RA los bienes arrendados, en las mismas condiciones en
que los recibió, con excepción del deterioro causado 
por su uso normal de acuerdo con su naturaleza. 

Los gastos necesario para que se efectúe la devolución 
aquí pactada, serán por exclusiva cuenta de la ARRENDA
TARIA, quien además se obliga a que en caso de mora en
la devolución, pagará una pena convencional a la ARREN
DADOR.~, igual al doble de la renta diaria de la última
renta especificada en el ANEXO que corresponda, por· ca
da día que transcurra hasta la fecha en que se haga fí

sicamente la mencionada devolución. 

TRIGESIMA SEGUNDA.- El presente contrato sólo podrá ca!! 
celarse o terminarse cie acuerdo con lo que expresamente 
en el mismo se estipula; al respecto la ARRENDATARIA -
por ningún concepto o motivo,. podrá cancelarlo, extin-
guirlo o term.inarlo, hi intentar hacerlo antes de su --

. vendini.ento' precisándose desde ahora' que- las rentas -
pactadas y.los diversos pagos que son a su cargo, debe

. rf liquidarlos. a la ARRENDADORA íntegramente y en el -
tiempo y forma estableeidos, incondidonalmente y bajo
cua1quier circunsi:ancia, no pudiendo hacer retención a.!_ 
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guna ni suspender total o parcialmente las cantidades -
adeudadas y debiendo cumplir igualmente con todas y --
cada una de las obligaciones que éste contrato le impo
ne durante su vigencia, no obstante cualquier continge~ 
cia que pudiera sobrevenir, incluyendo el caso de que -
tuviera alguna acci6n o reclamación en contra de la -·· 
ARRENDADORA de cualquier tipo y naturaleza. 

TRIGESIMA TERCERA.· Serán por cuenta y cargo de la ···· 
ARRENDATARIA, los gastos que se originen por derechos de 
registro, anotaciones marginales, cancelaciones, ratif! 
caciones, inscripciones y demás trámites que pudiera ·• 
ocasionar el presente contrato. 

TRIGESIMA CUARTA.· Con el fin de responder a la totali
dad de las obligaciones contraidas por la ARRENDATARIA· 
frent-0 a la ARRENDADORA en el presente contrato, el -·
señor (es) 
se constituye solidariamente con la primera, fiador(es) 
Liso(s) y Llano(s), pagador(es) a favor de~~~~~
~~~~~~~~~~~~-· El (los) fiador (es) renun
cia (n) a los beneficios de orden, excursión y de divi-
·sión en su caso, contenidos en los artículos 2814, ----
2815 y ZBJ7 del Código Civil para el Distrito Federal,
aplicables de acuerdo con el artículo primero del cita
do ordenamiento. 

La fianza subsistirá hasta que la ARRENDADORA haya sido 
cubierta de tod~ cuanto se le adeudare por concepto de
las obligaciones contraídas por la ARRENDATARIA y sus -
accesorios y consecuepcias legales, aun cuando: 

a) Se conceda prórroga o espera a la.ARRENDATARIA 
sin consentimiento d.el (de los) fiador (es). 

b) La ARRENDADORA haga quita a la ARRENDATARIA, y la 
obligación principal quede sujeta a nuevos gravámé-
nes y .condiciones. 



e) El (los) fiador (es) no pueda (n) subrogarse en -
los derechos o privilegios de la ARRENDADORA, por -
culpa o negligencia de ésta. 

d) Al volverse exigible la deuda principal, el (los) 
fiador (es) pida (n) a la ARRENDADORA promueva judi
cialmente dentro de un mes siguiente al del incumpl! 
miento de la obligación, y la ARRENDADORA no ejerci
te sus derechos dentro del plazo mencionado, o si ya 
iniciado el juicio dejara de promover sin causa jus· 
tificada por más de tres meses. 

Como consecuencia del pacto de subsistencia a la fianza 
que antes se contiene, el (los) fiador (es) renuncia(n) 
.al contenido de los artículos 2845, 2846, 2847, 2848, -

2849 del Código Civil para el Distrito Feder~l. 
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TRIGESIMA QUINTA.- La ARRENDATARIA manifiesta que el(los) 
bien(es) amparado(s) por la(s) .factura(s) _____ de -
feeha __________ expedida por--------

--------- mismo(s) que ha(n) quedado descri-·
to(s) en el ANEXO No •. 1, y que es tson)objeto del prese!! 
te contrato, lo(s) adquirió de 
__________ mediante la(s)· factura(s) -----------

de fecha 

TRIGESIMA SEXTA.- La ARRENDATARIA vende en este acto a -
la ARRENDADORA y ésta última compra en un precio de --·-

_________ ) el (los) bien(es) objeto del arren

damiento y que se éncuentra(nJ .ampardo(sJ por la(s) ·.tac--

. tura(s) expedidas por----.,-----

Manifiesta la ARRENDATARIA que el (los) bien(es) objeto
del arrendamiento ha(n) quedado debidamente entregado(s) 
y que está (n) ·en perfecto estado. de funcionamiento. 

En.virtud de lo anterior, la ARRENDATARIA expresa suco!! 

formid~d en que la ARRENDADORA no es responsable por pé!. 
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dida, da~o a gasto de cualquier naturaleza, causado di
recta a indirectamente por el(los) bien(es) arrendada-
(s) a por la diferencia que pudiere tener en su uso y -

operación, o por cualquier otra causa que pudiera orig!_ 
narse o relacionarse con los bienes mencionados. 

En caso de presentarse algOn problema derivado de algu
no de los supuestos contenidos en esta cllusula la ---
ARRENDATARIA quedará plenamente facultada por la ARREN
DADO~~ para que efectOe las reclam~cioncs procedentes -
ante el fabricante, distribuidor o transportista, según 
corresponda, excluyendo a la ARRENDADORA de cualquier -
rcsponsabil idad al respecto. 

TRIGESIMA OCTAVA. - Para la interpretación y cumplimien
t6 del presenta contrato, las partes se sementen a la -
jurisdicción los trlbunales y leyes competentes de la • 
Ciudad de Mlxico, D.F., renunciando a cualquier otro-· 
fuero distinto que en razón.de sus domicilios presentes 
o futuros pudiera corresponderles. 

P E R S O N A L l D A D E S 

Firma en representación de ARRENDADORA.· 

Firma en representación de 

Firma p·or su propio derecho, el sei'lcr ___ .....,. ___ _, __ 

en su c.arácter d.e fiador, declarando~ 
b~jo protesta·de dedr verdad que no tiene impedimenta
alguno para contratar y obligarse. 
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Hecho y firmado en la Ciudad de Mlxico, D.F., el dia de· 
de 19 __ _ 

" LA ARRENDADORA" ·,.LA ARRENDATARIA"· 

"EL FIADOR" 
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